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El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Buenas tar-
des, señorías, señoras y señores.

Damos comienzo a la sesión de la Comisión de Medio
Ambiente [a las dieciséis horas y cuarenta y cinco minutos].

Como todos ustedes han recibido el orden del día, hare-
mos como de costumbre: el primer punto, el de la lectura y
aprobación del acta de la sesión anterior, lo pospondremos
para los últimos minutos de la misma.

Pasamos al segundo punto del orden del día: debate y vo-
tación del informe de la Ponencia que estudia la proposición
de ley de modificación del texto refundido de la Ley de
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20
de junio. 

[Los debates habidos en este punto del orden del día no
son objeto de publicación en el Diario de Sesiones.]

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Continua-
mos con la sesión.

Buenos días, señor consejero... He dicho «buenos días»,
¿verdad? Suele pasar. Buenas tardes.

Continuamos con el punto tercero del orden del día: com-
parecencia del consejero de Medio Ambiente, a petición de
seis diputados del Grupo Parlamentario Popular, al objeto de
informar sobre las medidas que piensa adoptar el Departa-
mento de Medio Ambiente para dar cumplimiento a lo dis-
puesto por la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.

Dispone de la palabra el portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular.

Comparecencia del consejero de Medio Am-
biente al objeto de informar sobre las medi-
das que piensa adoptar el Departamento de
Medio Ambiente para dar cumplimiento a
lo dispuesto por la Ley 37/2003, de 17 de no-
viembre, del ruido.

El señor diputado SUÁREZ LAMATA: Muchas gracias,
señor presidente.

Gracias, señor consejero, y bienvenido a esta comisión.
Hoy —el objeto de esta comparecencia— nos toca ha-

blar... más bien le va a tocar a usted hablar del problema del
ruido en Aragón. Le digo esto, más que nada, porque usted
es responsable del departamento, y, como titular del mismo,
entiendo que le corresponde avanzar cuáles son las iniciati-
vas que se van a adoptar para atajar este problema.

Desde luego, ya le anticipo que no es objeto de este gru-
po parlamentario el hacer ruido, y nunca mejor dicho, con
esta comparecencia, sino que, con un ánimo constructivo y
preocupados por los problemas medioambientales, sencilla-
mente, queremos saber qué medidas y qué escenario tempo-
ral tiene su departamento respecto a la problemática que ori-
gina el ruido. Y está claro, señor consejero, que el ruido
constituye un problema que en la actualidad necesita una so-
lución, porque es una demanda de la sociedad. No hay que
olvidar que España, después de Japón, es el país que soporta
más niveles de ruidos en la OCDE y es el país de Europa, de
la Unión Europea, en el que más ruido soportamos.

Y, además, es que uno no deja de sorprenderse cuando
analiza y ve la prioridad de los problemas de la sociedad, que
evoluciona de forma vertiginosa, y nos podemos encontrar
titulares como el que, no hace mucho, recientemente, apare-

cía en un medio regional, diciendo que tanto el ruido como
el gamberrismo nocturno preocupan más que algún otro pro-
blema grave que afecta a nuestra sociedad, como puede ser el
de los malos tratos.

La llamada contaminación acústica es un hecho, está ahí,
es una realidad que viene directamente vinculada —entien-
do— al propio desarrollo de las sociedades modernas y que
constituye una rémora para lo que es el bienestar ciudadano.
Y es una concepción, evidentemente, para nosotros, incom-
patible con la propia idea del desarrollo sostenible, y, por lo
tanto, creo que es obligación de los responsables políticos y
de toda la sociedad implicarse en el problema, intentar ata-
jarlo.

Y creo que estará de acuerdo con nosotros en que Aragón
no es ajena a esta realidad y en que existe una constatación
palpable de que el ruido preocupa a los ciudadanos. Y buena
prueba de ello es la mención que he hecho antes, así como
algunas otras encuestas que se pueden ver por ahí, donde
dice que el ruido empieza a constituir un grave problema
para todos los que viven fundamentalmente en las ciudades. 

Además, ya no solamente se entiende que hay cierto po-
sicionamiento de los ciudadanos: incluso en la propia juris-
prudencia se ha observado una modificación importante. Tal
es la sentencia del Tribunal Constitucional del año 2003 que
ratifica la doctrina de una sentencia de 2001 en donde se ma-
nifiesta que debe incluirse en el núcleo de la intimidad y de
la protección del domicilio las intromisiones sonoras, por
considerar que un ruido excesivo supone una violación de los
derechos fundamentales protegidos en el artículo 18 de la
Constitución. Es decir, los tribunales españoles ya van otor-
gando una gran importancia y asimilan el exceso de ruido a
los problemas de inviolabilidad de domicilio y a artículos
como puede ser el 45 (derecho a un medio ambiente salu-
dable). 

Lo cierto, además, es que hablamos de un problema que
no es antiguo, yo creo que es muy viejo, lo que pasa es que
se está poniendo de manifiesto ahora. Y prueba de que se
está tomando conciencia del mismo es la opción que adoptó
la Unión Europea tras culminar los trabajos del Libro Verde
sobre política futura de lucha contra el ruido, que se ha ma-
terializado en la aprobación de la Directiva 2002/49, sobre
evaluación y gestión de ruido ambiental, entre cuyos objeti-
vos se encuentran: la homogeneización de los indicadores de
ruido, la publicidad de datos obtenidos con estos indicadores
en los estados miembros, la elaboración de mapas de ruidos
y el establecimiento de planes de acción para su reducción. 

Y como consecuencia de esta directiva, en estos momen-
tos hay que añadir una novedad —por eso es el objeto de esta
comparecencia—, que es la aparición de un nuevo marco
normativo en el Estado español. Hace no mucho tiempo,
concretamente el 17 de noviembre, se aprobó la Ley
37/2003, denominada Ley del ruido, y, como usted bien co-
noce, además, en esta cámara hay dos iniciativas aprobadas
por unanimidad en las que se ponía de manifiesto la volun-
tad de estas Cortes de instar al Gobierno para que se redac-
tase una ley del ruido autonómica. 

Supongo que, ante este nuevo escenario, el departamento
estará contemplando ya la posibilidad de traer una ley del
ruido autonómica, y queríamos saber en qué escenario se
mueve el departamento, sobre todo temporal.
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La Ley 37/2003 digo que entiendo que abre ciertas espe-
ranzas para aquellos a los que nos preocupa el tema de la me-
jora del medio ambiente, y marca un hito o es un elemento
determinante en el tratamiento de ruidos en nuestro país.

A nuestro juicio, lo que se pretende con la ley es dotar de
un esquema básico estatal a esa dispersa normativa que exis-
te entre las ordenanzas municipales y la normativa que sí que
han desarrollado algunas comunidades autónomas —no es el
caso de Aragón—, que han hecho uso de la competencia que
la Constitución les atribuye en materia de medio ambiente y
sí que han regulado medidas de protección, fundamental-
mente contra la contaminación acústica.

Y en ese ámbito en que nos movemos, en el que el Esta-
do, las comunidades autónomas y las entidades locales tie-
nen competencias, sí que entendemos que la consejería de-
bería clarificar algunas cuestiones que afectan a las
comunidades autónomas, fundamentalmente lo que son de-
terminación de zonas de servidumbre acústicas, elaboración
de mapas de ruido, delimitación de áreas acústicas integra-
das y elaboración de planes de acción en la materia en la que
nos estamos moviendo.

También se recoge en la ley el derecho de acceso a una
información medioambiental. De acuerdo con la Ley 38/95,
se extiende este acceso a la información a mapas de ruido y
planes de acción sobre contaminación acústica, debiendo ser,
además, objeto de publicación toda aquella información re-
lativa a éstos. Y además, siguiendo una vez más las líneas
maestras que suele dictar la Unión Europea, se establece un
sistema básico de información sobre contaminación acústica,
índices de emisión y exposición de la población a la conta-
minación por dicha fuente.

Otra cuestión que entendemos que afecta también a las
comunidades autónomas es que el proyecto exhorta a las cor-
poraciones locales a aprobar, en caso de que no lo hubiesen
hecho, la normativa urbanística oportuna o a revisarla en el
supuesto de que incluyan o introduzcan alguna contradicción
contra la ley. Tanto el planteamiento urbanístico como el de
ordenanzas municipales, fundamentalmente el primero, en-
tendemos que afecta a las comunidades autónomas sobre
todo, porque, en definitiva, esos instrumentos tienen su últi-
ma aprobación aquí, y algo, evidentemente, afectará.

Uno de los proyectos o puntos novedosos de la ley es la
división del territorio de cada comunidad autónoma en áreas
acústicas en función del uso predominante del tipo del suelo,
revisión urbanística que entendemos que obliga a esas tareas
de coordinación y colaboración, a las que hacía mención an-
teriormente, recogidas en la Ley 30/1992. 

Otra novedad que también entendemos que afecta a la co-
munidad autónoma es la creación de zonas de servidumbre
acústica vinculadas al funcionamiento y desarrollo de gran-
des infraestructuras de transporte.

En definitiva, señor consejero, lo que entendemos que ha
pretendido la ley es dotar a las administraciones públicas
competentes de herramientas prácticas necesarias para pro-
curar el máximo de cumplimiento de los objetivos en lo que
es una obtención de cierta calidad acústica para los ciudada-
nos. Se plantean, en el capítulo III, medidas preventivas, me-
didas correctoras y, por último, los denominados planes de
acción en materia de contaminación acústica, y, como no po-
día ser tampoco de otra manera, se prevé todo el régimen

sancionador que —entendemos también— afecta a la comu-
nidad autónoma.

En definitiva, señor consejero, a pesar de que se trata de
importantes cuestiones que afectan a su departamento y a
otros departamentos de la comunidad autónoma y a pesar de
que entendemos que el marco temporal es suficientemente
razonable para adoptar estas medidas, no es menos cierto que
hay otras que son más inminentes, y, por lo tanto, su depar-
tamento las deberá afrontar con cierta rapidez. 

Entendemos, para concluir, que toda esta problemática
debe reconducirse a través de una ley autonómica y, funda-
mentalmente, traerla con cierta celeridad a esta cámara. Nos
gustaría, pues, vuelvo a insistir, que contemplase un escena-
rio, sobre todo temporal, para saber fundamentalmente a qué
atenernos.

Nada más, y muchas gracias.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Muchas gra-
cias, señor Suárez, por ceñirse además al tiempo, inferior a
quince minutos.

Tiene la palabra el señor consejero de Medio Ambiente
por un tiempo máximo de quince minutos.

El señor consejero de Medio Ambiente (BONÉ PUEYO):
Muchas gracias, señor presidente.

Señor Suárez, comparto con usted la preocupación y la
importancia de la contaminación sonora, y comparto con us-
ted que éste es un viejo problema, no es un problema nuevo.
No comparto tanto las bondades, tal como las ha explicado
usted, de la Ley del ruido, de la Ley 37/2003, y esto es lo que
voy a intentar explicar a continuación. 

No obstante, yo intentaré darle satisfacción en el sentido
de cuáles van a ser las medidas y el escenario temporal; lo
que pasa es que, como yo creo que usted concluirá conmigo
después de esta comparecencia, verá usted que el escenario
temporal está condicionado por algunas pequeñas deficien-
cias de la ley estatal.

Bien, dicho esto y continuando con la parte —digamos—
filosófica de su exposición, yo le voy a decir o les voy a de-
cir a ustedes, señorías, que pretendo seguir un pequeño guión
que trataría cuatro aspectos inicialmente: la importancia del
ruido desde el punto de vista social y desde el punto de vis-
ta de lo que significa para el Departamento de Medio Am-
biente; las obligaciones principales que se desprenden de
esta ley estatal del ruido y las repercusiones que esta ley tie-
ne en Aragón, pero esas repercusiones, en algunos casos,
creo que están condicionadas por las limitaciones de la pro-
pia Ley del ruido, y, finalmente, las medidas que desde el
Departamento de Medio Ambiente, aun a pesar de esa situa-
ción, estamos adoptando.

Bien, desde el punto de vista de la importancia del ruido
a nivel social y a nivel de nuestro departamento, yo quería
hacer varios comentarios —algunos ya los ha dicho usted, no
los voy a repetir—.

Miren ustedes, para nosotros, las personas son el ele-
mento fundamental, el factor medioambiental más importan-
te con el que tenemos que trabajar y para el que tenemos que
trabajar (esto ya lo he dicho yo en alguna otra comparecen-
cia mía aquí, ante esta comisión). No me voy a extender en
las razones por las cuales, para nosotros, el ser humano es un
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elemento muy importante y de atención principal para el de-
partamento.

Otro factor a considerar es el de la salud como un dere-
cho de la sociedad y del individuo, y, como usted también ha
hecho alusiones al tema, tampoco me voy a extender, porque
yo creo que todo el mundo tiene asumido que éste es un de-
recho irrenunciable y una exigencia social y que, en todo
caso, las actuaciones políticas o las políticas deben ir a satis-
facer este derecho de la sociedad y del individuo a la salud.

El tercer aspecto que yo quería comentar en esta intro-
ducción se refiere a la importancia de los aspectos —valga la
redundancia, permítanmela— medioambientales como uno
de los cuatro factores determinantes de la salud según la
OMS: biológicos, estilos de vida, la asistencia sanitaria y los
factores medioambientales. Es decir, la propia Organización
Mundial de la Salud establece los factores medioambientales
como un elemento decisivo, un elemento importante, deter-
minante de la salud de los individuos, y, en consecuencia,
dentro de los factores medioambientales, pues están muchí-
simos, entre ellos, la contaminación acústica.

El ruido como factor ambiental que afecta notablemente
a la fatiga y a la salud. Mire si es antiguo el problema que yo,
revisando alguna bibliografía sobre este tema para preparar
esta comparecencia, me encontré con un antiguo libro que yo
manejaba en mi época de profesor de Educación Física que
habla sobre la fatiga, que es de un tal Chauchard, y que dice
que el problema del ruido no es la percepción cerebral de las
ondas, sino el recorrido de los influjos auditivos por la base
del cerebro. Es decir, eso es lo que supone un cansancio muy
importante, un cansancio en lo que se llama fatiga hipotalá-
mica, que algún especialista de los que hay aquí supongo que
entenderá, y que es causante de importantes trastornos a ni-
vel general.

Digo que si es antiguo porque, mire, este libro es de
1971, y, en 1971, los manuales sobre la fatiga ya hablaban de
la importancia del ruido como factor contaminante, como
factor de fatiga y como factor desencadenante de otra serie
de consecuencias fisiológicas en el individuo.

Textualmente, este neurofisiólogo dice que «el ruido no
es algo fastidioso, sino un verdadero veneno para la fatiga
nerviosa del individuo», y, en consecuencia, muchos neuro-
fisiólogos consideran que el ruido probablemente sea uno de
los factores más importantes de la fatiga nerviosa, no tanto
por el contenido de lo que nos dicen, sino a veces, simple-
mente, por lo que nos dicen. Esto a mí me ayudó a entender
algunas cosas, porque, a veces, sin entender muy bien lo que
me dicen, me fatigan terriblemente... [Risas.] Permítanme
esta distensión.

Pero, bueno, lo que yo quería transmitir es que, efectiva-
mente, éste es un problema muy antiguo. Los viejos tratados
—porque un tratado de 1971 es un viejo tratado— ya hablan
del ruido como uno de los factores fundamentales en la fati-
ga nerviosa o en esa fatiga hipotalámica.

Y finalmente, pues usted lo ha dicho también: según da-
tos de la OCDE, ciento treinta millones de personas se en-
cuentran en un nivel sonoro superior a sesenta y cinco deci-
belios, que es el límite aceptado por la OMS.

Y finalmente, el reconocimiento al que usted ha hecho
referencia, de la lucha contra el ruido como un derecho fun-
damental: esa reciente sentencia del Tribunal Constitucional
yo creo que habla por sí sola. Por lo tanto, creo que está su-

ficientemente justificada, desde la perspectiva del Departa-
mento de Medio Ambiente, la preocupación que, para noso-
tros, suponen los temas relacionados con el ruido y con la
contaminación acústica.

Desde el punto de vista social y completando algunos de
los datos que usted ha facilitado, es cierto: mire, según datos
del Ministerio de Fomento, la tercera preocupación en las
grandes ciudades españolas, tras la inseguridad ciudadana y
la falta de aparcamiento, curiosamente, es el tema del ruido
o los problemas que el ruido genera.

Y como usted ha dicho muy bien y completando su in-
formación, si me lo permite, España, detrás de Japón, es el
segundo país con un índice de población más expuesta a al-
tos niveles de ruido: casi nueve millones de españoles sopor-
tan niveles superiores a ese nivel de tolerancia que es el de
sesenta y cinco decibelios.

Por completar la información desde el punto de vista so-
cial, curiosamente, las principales fuentes generadoras de
ruido no son las que popularmente conocemos, porque los
bares y locales públicos, a los que a veces les imputamos la
mayor responsabilidad en los temas de contaminación acús-
tica, según estas mismas fuentes consultadas, solamente
aportan el 4% de esta contaminación acústica; sin embargo,
los ferrocarriles aportan el 6%; las industrias, el 10%, y los
vehículos a motor, algo que es muy cotidiano entre todos,
aportan el 80% del nivel de ruido. 

Por lo tanto, a mí ya se me ocurre una primera conclu-
sión, que, por cierto, le tengo que decir que no se contempla
demasiado extensivamente en la ley, y es que las políticas de
minimización de la contaminación acústica deberán ir dirigi-
das en una gran medida hacia las principales fuentes genera-
doras de esa contaminación acústica, y, sin embargo, en la
ley estatal no aparece así. A lo mejor, aquí tenemos que ha-
cer ese esfuerzo —digo «a lo mejor», tampoco es una idea
que yo tenga definitivamente elaborada—.

En resumen, el ruido es un tema que yo creo que, como
usted ha comentado, no es un problema nuevo, es un viejo
problema; es un problema cada vez más acuciante, un pro-
blema ante el cual las administraciones competentes debe-
mos tomar medidas para prevenir, en su caso, como dice muy
bien la ley, para prevenir o para corregir, en otros casos don-
de ya se producen niveles de contaminación sonora o próxi-
mos a los umbrales establecidos o que superan esos umbra-
les establecidos.

¿A qué nos obliga la Ley del ruido, la Ley 37/2003? Pues
lo cierto es que, desde el punto de vista de la comunidad au-
tónoma, nos obliga a pocas cosas más de las que ya veníamos
haciendo, por lo menos a la comunidad autónoma: desde el
punto de vista administrativo, a nosotros nos obliga a tener
presentes estos aspectos en las autorizaciones ambientales
integradas, y en las evaluaciones de impacto ya se venía ha-
ciendo —pero, simplemente, la ley da categoría legal a esta
preocupación que yo creo que todas las comunidades autó-
nomas veníamos contemplando—, y, desde el punto de vista
de la calificación de las licencias de actividad según el Re-
glamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, pues ahí están los informes que emiten las comisio-
nes provinciales de urbanismo, en donde yo creo que
también —creo no, estoy convencido— se tienen en cuenta. 

Pocas implicaciones más desde el punto de vista de la co-
munidad autónoma. La delimitación del ámbito territorial de
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determinadas áreas es una de las potestades que la ley da a
las comunidades autónomas cuando se quiere variar ese ám-
bito, cuando se quiere que sea supramunicipal o cuando se
quiere que sea inframunicipal; pero, en este segundo caso,
incluso el indicador que hay que utilizar para poder estable-
cer ese ámbito territorial diferente al del municipio es el de
la densidad de población, y ese indicador la propia ley se lo
reserva a la Administración central. Por lo tanto, aunque ha-
bla de nuevas competencias, yo creo que tenemos ahí una fal-
ta de desarrollo importante que nos limita muchísimo en lo
que sería la Ley del ruido en la comunidad autónoma.

Y la otra competencia —esa sí— nueva que asigna la ley
es la potestad o la posibilidad de que las comunidades autó-
nomas puedan establecer reservas de sonido de origen natu-
ral. Esto es una novedad importante de la ley que yo celebro,
de manera que lo quiero manifestar claramente.

¿En cuanto a otras obligaciones? A quien afecta funda-
mentalmente es a las ciudades de más de cien mil o de dos-
cientos cincuenta mil habitantes, que, en nuestro caso, es la
ciudad de Zaragoza, quien, por cierto, ya tiene su propia nor-
mativa con relación al ruido, que, lógicamente, tendrá que
adaptar esta ley estatal.

Y sí que se produce una obligación nueva para todos los
ayuntamientos, para todos los municipios: antes, podían
elaborar ordenanzas municipales sobre ruidos; ahora, deben
—deben— promulgar ordenanzas municipales sobre ruidos.
Ésta es una novedad importante, sobre todo en Aragón, don-
de tenemos setecientos treinta municipios y solamente tene-
mos uno que tenía la obligación hasta ahora. Por lo tanto,
ésta es una novedad importante que habrá que instrumentar
y en la que habrá que colaborar en la medida en que los ayun-
tamientos requieran, porque tienen su propia autonomía para
hacerlo.

En el resto de las cuestiones, normalmente, en el tema de
las grandes infraestructuras como generadoras de ruido, es
competente la Administración que es competente en esa in-
fraestructura, y las grandes infraestructuras, normalmente,
son competencia de la Administración central.

Dicho esto, sin entrar en aspectos de más detalle, y de-
jando claro que aspectos muy importantes que serían nece-
sarios para poder traer el proyecto de ley del ruido de Aragón
a estas Cortes, según la propia ley estatal, quedan en el ám-
bito de la competencia de la propia Administración central.
Hay muchísimos aspectos de la ley que son absolutamente
determinantes y que o bien se desarrollan mediante un regla-
mento y nos marcan las pautas de legislación básica a partir
de la cual tendríamos que trabajar o bien, mientras no hagan
eso, la ley que trajésemos al parlamento sería una ley abso-
lutamente descafeinada que tendría que reproducir el mismo
modelo que la ley estatal: debería no entrar en la definición
de los mapas de ruido, no entrar en la definición de los nive-
les máximos de emisión, no entrar en el contenido mínimo y
en el sistema de exposición pública de los planes de acción...,
no entrar en muchísimos aspectos. Que, si entra, lo que va a
ocurrir es que, cuando la Administración central o bien mo-
dificase la ley o bien sacase un reglamento desarrollando
todo esto, deberíamos adaptarlo. Por lo tanto, éste es un in-
conveniente que ya le adelanto que tenemos para poder traer
ese proyecto de ley a este parlamento.

De cualquier manera, yendo a la parte concreta de mi
comparecencia que ustedes solicitan, le tengo que decir que

el anteproyecto de ley del ruido de Aragón, desde mi punto
de vista, debería contemplar, con carácter general, los objeti-
vos, derechos, deberes y ámbitos de aplicación, de acuerdo
con esa legislación básica.

En segundo lugar, algo que mí me parece muy importan-
te, que es la armonización de las competencias de las dife-
rentes administraciones. La ley establece un conjunto de lí-
neas grises entre la Administración local, la Administración
autonómica y la Administración estatal, y, en consecuencia,
este conjunto de espacios grises tenemos que armonizarlo y
tenemos que clarificarlo. Por lo tanto, la concurrencia de la
Administración local en lo que debería ser el proyecto de ley
del ruido de la comunidad autónoma me parece fundamental.

En tercer lugar, y sigo con carácter general, deberá con-
templar las peculiaridades de Aragón tanto desde el punto de
vista sociodemográfico como desde el punto de vista territo-
rial y, sobre todo, con las novedades que aporta la ley en re-
lación a las reservas de sonidos naturales.

Y con carácter ya más técnico y específico, la ley de
Aragón deberá contemplar los tipos de mapas de ruido, su
contenido mínimo, formato y metodología de elaboración,
que ésta es una de las cuestiones que la ley estatal deja a un
desarrollo reglamentario posterior. Por lo tanto, tendremos
enormes dificultades para definir nuestros mapas de ruido si
resulta que, antes, la Administración central no define estos
parámetros (el contenido mínimo, el formato y la metodolo-
gía de elaboración de dichos mapas de ruidos).

Deberemos contemplar aquellos instrumentos, medicio-
nes y habilitaciones, en su caso —de esto no habla la ley es-
tatal, pero creo que es importante, en su caso, digo—, que
deberemos utilizar para la evaluación de la contaminación
acústica; la ordenación acústica y vibratoria, delimitando los
distintos tipos de áreas acústicas, donde también existen am-
plias superficies grises a delimitar con las diferentes admi-
nistraciones; las cuestiones relativas a las fuentes generado-
ras de ruidos y vibraciones —y ahí es donde creo que nuestra
ley debería hacer una mayor incidencia, debería tener una
mayor incidencia en la fuente contaminante más importante,
que es el de la automoción—; todo lo relativo a la ordenación
urbanística, relacionado con los ruidos y vibraciones, a lo
que usted ha hecho referencia (pero que tampoco se estable-
cen los parámetros con los cuales se tiene que modificar o
adaptar esta ordenación urbanística), y todos los aspectos re-
lacionados con la disciplina, inspección, infracciones y san-
ción, que ahí la ley sí que es bastante exhaustiva y detalla con
mucha precisión los diferentes tipos de faltas en relación con
la contaminación acústica. Y, por supuesto, aquellos planes
de acción o aquellas medidas correctoras que habría que im-
plementar.

En conclusión, y antes de terminar, en el Departamento
de Medio Ambiente, cuando yo llegué, ya se estaba traba-
jando, ya se había trabajado sobre un anteproyecto de la ley
del ruido, anteproyecto que, a la vista de la Ley 37/2003, te-
nemos que revisar, y que estamos revisando en colaboración
con un equipo de expertos de la Universidad de Zaragoza.
Pero, como ya les he dicho, señorías, nos encontramos con el
inconveniente de que muchos aspectos que debería contem-
plar la ley del ruido de la comunidad autónoma o como se
denomine finalmente deben ser definidos previamente por la
Administración central del Estado mediante el desarrollo re-
glamentario correspondiente. En mi opinión, un excesivo de-
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sarrollo reglamentario, porque la ley es una ley bastante va-
cía de contenidos, desde mi punto de vista, en cuanto a la
aplicación o a la implementación práctica en los territorios
de las comunidades autónomas.

Es intención de mi departamento traer esta ley al parla-
mento aragonés para que se debata aquí. Considero indis-
pensable que sea un anteproyecto de ley que se pueda traba-
jar previamente con las administraciones locales; me parece
especialmente importante, por las implicaciones que tiene.
Pero nos encontramos, como digo, con el imponderable, por
lo tanto, no puedo responderle a esa secuencia temporal de
cuándo la Administración central va a precisar los extremos
que requerimos para poder traer un proyecto de ley que no
reproduzca los mismos defectos que, en nuestra opinión o en
mi opinión, tiene la Ley 37/2003, del ruido.

Muchas gracias, señorías.
Estoy a su disposición para cuantas preguntas quieran

hacer.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Muchas gra-
cias, señor consejero.

Si tiene la amabilidad de desconectar el par de micrófo-
nos que ha utilizado... Gracias.

Para la réplica del representante del Grupo Parlamentario
Popular, señor Suárez, dispone de un tiempo máximo de cin-
co minutos.

El señor diputado SUÁREZ LAMATA: Gracias, señor
presidente.

Señor consejero.
No era mi ánimo, ya se lo he anticipado, el polemizar so-

bre la Ley del ruido, la Ley 37. En cualquier caso, yo creo
que usted es consciente perfectamente de lo que ha pasado
con esa ley: obedecía a una directiva que tenía unos plazos y
que, a la hora de dictar la ley el Estado español, la Unión Eu-
ropea estaba desarrollando todas las cuestiones a las que us-
ted ha hecho referencia, con lo cual difícilmente el Estado
español podía regular gran parte de esas cuestiones cuando
no se conocían los parámetros, porque, fundamentalmente,
hablamos casi todo de cuestiones muy técnicas y que se cir-
cunscriben a cifras.

En cualquier caso, y usted lo ha dicho, cuando llegó al
departamento había un anteproyecto de ley.

Ha habido dos proposiciones no de ley en esta cámara en
las que se requería una ley autonómica del ruido, pero la rea-
lidad es que no ha venido el texto a esta cámara. Hay comu-
nidades autónomas que, a pesar de no haberse aprobado la
Ley 37, ya con la directiva dictaron normativa: Navarra,
Murcia, Madrid, Valencia, Galicia, Cataluña, País Vasco...,
es decir, son unas cuantas comunidades autónomas. 

Y entendemos que quizás se podía haber avanzado en ese
sentido, porque, en definitiva, cuando se dice «no, es que no
hay legislación básica», legislación básica hay siempre. In-
cluso ha dicho que la ley tenía zonas grises: yo entiendo que
una legislación básica, precisamente, es la que dicta unas
pinceladas para, posteriormente, dejar a las comunidades au-
tónomas el margen que ellas entiendan oportuno.

En cualquier caso, sí que me hubiese gustado, y ya sé
que..., bueno, suponía, además, que usted iba a vincularlo al
reglamento —lo ha traído a esta cámara— del proyecto de
ley. En cualquier caso, yo entiendo, como así han hecho otras

comunidades autónomas, que hay campos en los que se po-
día haber avanzado. De hecho, sí que me gustaría saber si su
departamento los ha pensado o los está realizando.

Tal es el caso de realizaciones de estudios de lo que po-
dían suponer, en términos económicos, en esta comunidad
autónoma, las adecuaciones que es necesario efectuar para
adecuar los límites sonoros.

O si su departamento tiene algún estudio de déficit es-
tructurales que pueden existir en otras administraciones, in-
cluso en el propio departamento, que son los organismos en-
cargados de aplicar la normativa (me estoy refiriendo a falta
de formación, deficientes dotaciones de personal técnico,
falta de equipamiento, instrumentos, dificultad de aplicación
de normativa...).

Si su departamento ha contemplado la posibilidad de pla-
nes de formación e inversiones. Hay determinadas comuni-
dades autónomas, concretamente alguna este año destina un
millón de euros a estas cuestiones.

También, si el departamento se ha planteado la cuestión
de cómo abordar el incumplimiento que se detecta de toda
normativa que se refiere a temas acústicos, tanto por las pro-
pias administraciones —que quizás sean las primeras que in-
cumplen— como incluso por los ciudadanos.

Si su departamento —usted, que es una persona con un
talante de diálogo, que tan de moda está estos días, por cier-
to— tiene previsto habilitar un foro de debate o como usted
lo quiera llamar para estudios de contaminación acústica,
donde quepan asociaciones, colegios profesionales, la uni-
versidad...

Si se ha planteado su departamento las cuestiones de un
registro, como hay otras comunidades que sí que lo tienen,
un registro de actividades molestas que generan ruido. Me
estoy refiriendo a las que generan ruido. En otras, ya sé que
existen estos registros.

La posibilidad de realización, como en otras comunida-
des autónomas —y algunas las realizan anualmente inclu-
so—, de auditorías acústicas.

La elaboración de programas generales que, incluso, se
puedan imponer a los ayuntamientos, respetando, por su-
puesto, el principio de autonomía, pero con la correspon-
diente financiación, para, de alguna manera, colaborar en lo
que es la erradicación de este problema.

Algunas cuestiones que pueden parecer pequeñas, pero
que entiendo que la Administración debería empezar a dar
ejemplo de lo que es aplicación de normas para evitar ruido,
como puede ser uso de maquinaria, equipos o pavimentos de
baja emisión acústica —esto sería fácilmente regulable a tra-
vés de la propia regulación de los contratos que efectúa la
Diputación General—.

Hay otras cuestiones, como es la contaminación que pro-
ducen los vehículos, que yo entiendo —y, de hecho, hay nor-
mativa en alguna otra autonomía— que, a través de los con-
troles de ITV (aumentándoles el margen de maniobra, la
competencia), se podría controlar el tema. 

En definitiva, señor consejero, al margen del texto legal,
que entendemos que es muy importante y puede ser un avan-
ce en lo que es la erradicación de este problema, sí que, por
el Departamento de Medio Ambiente y algún otro que cola-
teralmente le puede corresponder, se pueden adoptar medi-
das y avanzar en lo que es la erradicación de este problema.
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En cualquier caso, sí que vuelvo a reiterarle que existen
dos proposiciones no de ley aprobadas por esta cámara por
unanimidad, en las que se requería que se trajese a estas Cor-
tes un proyecto de ley, y entiendo que han pasado ya cuatro
años, cuatro años ya es un plazo amplio. Y le invito a que,
con la mayor celeridad posible, traiga usted ese proyecto de
ley a esta cámara.

Nada más, y muchas gracias. 

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Gracias, se-
ñor Suárez.

Dispone el señor consejero, para la dúplica, de un tiem-
po máximo de cinco minutos.

El señor consejero de Medio Ambiente (BONÉ PUEYO):
Vamos a ver, señor Suárez, yo tampoco tengo ningún interés
en polemizar, pero tengo la impresión de que... Y estoy de
acuerdo con la parte final de su exposición, todo lo que po-
damos avanzar lo avanzaremos, pero, mire, si esta compare-
cencia me la hubiese pedido otro grupo político, lo podría en-
tender, pero me la ha pedido usted, me la han pedido ustedes.

Esto, que es la Ley del ruido, a nivel estatal no se puede
utilizar. Si quiere, se lo leo..., si quiere, se lo leo.

¿Que podemos avanzar? Mire usted, estamos avanzando.
Estamos avanzando, por ejemplo, en lo que podemos avan-
zar, en lo que no nos ponen cortapisas de desarrollo regla-
mentario: estamos trabajando a ver cómo abordamos el tema
del establecimiento de reservas de sonidos naturales, por
ejemplo, que es una cuestión que no está condicionada por
ningún desarrollo reglamentario. Estamos dando cumpli-
miento, a través de las autorizaciones ambientales integradas
y de las declaraciones de impacto ambiental, a las considera-
ciones relacionadas con la contaminación acústica. Pero es
que... No sé si me he explicado bien.

Artículo 8, «los objetivos de calidad acústica». Se lo voy
a leer, artículo 8.1, «Fijación de los objetivos de calidad
acústica»: «El Gobierno definirá los objetivos de calidad
acústica». Pues, mientras el Gobierno no defina los objetivos
de calidad acústica, no nos podremos mover, porque si los
definimos nosotros ahora y los definimos en un sentido, ma-
ñana reglamentará el Gobierno en otro sentido, no sé en cuál.
Porque el anterior Gobierno a nosotros no nos dio participa-
ción en este tema, no tenemos pactado un reglamento de de-
sarrollo donde ya sepamos cómo van esos objetivos de cali-
dad acústica.

Siguiente: los valores límites de emisión e inmisión (artí-
culos 11 y 12). Valores límites de emisión e inmisión, algo
fundamental, algo indispensable: para poder decir si una de-
terminada área tiene problemas de contaminación acústica,
tendremos que decidir primero qué es lo que consideramos
contaminación acústica. Artículos, como digo, 11 y 12, los
valores límites de inmisión y emisión: «Los valores límites
de emisión de los diferentes emisores acústicos, así como los
valores límites de inmisión, serán determinados por el Go-
bierno».

Artículo 13, «Evaluación acústica». ¡Casi nada! Es decir,
cuál es el sistema en el que nos ponemos de acuerdo para
realizar una evaluación acústica que nos diga si una determi-
nada zona tiene o no una contaminación acústica. Artículo
13: «El Gobierno regulará: a) los métodos de evaluación para
la determinación de los valores de los índices acústicos alu-

didos en los artículos 12 [por cierto, los ha aludido, pero no
ha dicho cuáles eran, ha dicho que también los determinará,
¿eh?] y de los correspondientes efectos de la contaminación
acústica; b) el régimen de homologación de los instrumentos
y procedimientos que se empleen en la evaluación y de las
entidades a las que, en su caso, se encomiende ésta». Es de-
cir, todo el artículo 13, la evaluación acústica, lo reglamen-
tará el Gobierno. 

Le puedo hablar de los mapas, le puedo hablar de los ti-
pos, contenidos mínimos, formato, forma y presentación al
público de dichos mapas; le puedo hablar de los planes de
acción...

Es decir, comparto su preocupación por la importancia
que tiene la contaminación acústica hoy en día; comparto su
preocupación por intentar disponer lo antes posible de una
norma propia que regule los tres aspectos que establece la ley
(los aspectos preventivos, los aspectos de reducción y los as-
pectos de vigilancia). Pero usted tendrá que compartir con-
migo, porque, además, tiene más formación que yo en este
sentido, tendrá que compartir conmigo que esta ley, que se
aprobó el 17 de noviembre, es una ley que está absolutamen-
te vacía de contenidos.

¿Qué proyecto de ley traigo yo a este parlamento?, ¿un
proyecto de ley que diga que los objetivos de calidad, una vez
los defina el Gobierno de Madrid, los podremos definir?, ¿un
proyecto de ley que diga que los mapas de ruido se realiza-
rán como diga el Gobierno, en este caso de Madrid otra vez?,
¿un proyecto de ley que diga que los planes de acción se rea-
lizarán de acuerdo con la metodología que establezca, en este
caso, el Gobierno de Madrid otra vez? Ése es el inconvenien-
te que tenemos. ¡Si el borrador del proyecto de ley nosotros
ya lo teníamos hecho!

Por lo tanto, lo que yo creo que es urgente, y así se lo voy
a manifestar a la ministra cuando tenga oportunidad de ha-
blar con ella, es que se busque un procedimiento o bien para
que se establezca el desarrollo reglamentario de esta ley o
bien, en su caso, con lo que tengan pensado, para definir esta
serie de parámetros que son absolutamente indispensables.

Dicho esto, otras comunidades autónomas sí que han he-
cho su ley de ruido, y la van a tener que modificar. ¿Y sabe
qué van a hacer si la modifican ahora, a raíz de ésta?: que la
tendrán que modificar dos veces. Porque yo sí he hablado
con los consejeros de las comunidades autónomas, y esta se-
rie de elementos, que no son elementos gratuitos (los objeti-
vos de la calidad acústica, los valores límites de emisión e in-
misión, los métodos de evaluación acústica, la homologación
de los instrumentos, la definición de los mapas, la definición
de los tipos, contenidos, formatos, formas y presentación de
los planes de acción y de las medidas correctoras), son ele-
mentos que requerimos de manera indispensable para traer la
ley, para poder traer una ley que sea operativa y que no incu-
rra en los mismos defectos en los que, desde mi punto de vis-
ta, incurre esa ley estatal.

En relación con las otras cuestiones que usted ha plantea-
do para seguir avanzando, mire, los planes de formación no
los hemos implementado, pero no tengo ningún inconvenien-
te en hacerlo. El problema es cuando me pregunten aquellos
a los que vamos a formar que cuáles son los niveles de inmi-
sión, éste es el problema. Pero creo que es una cuestión que
sí que hay que abordar.
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Creo, sinceramente, que los terrenos en los que podemos
avanzar son bastante limitados, son bastante limitados, lo
cual no es óbice para que avancemos. Nosotros estamos tra-
bajando sobre ese anteproyecto de ley que espero traer a esta
cámara, y estamos trabajando, teóricamente, con la gente
más preparada que tenemos en nuestra comunidad autóno-
ma: con el grupo que trabaja en la Universidad de Zaragoza.
Esto es lo que estamos haciendo. 

Hay otras cuestiones. ¿Programas generados por ayunta-
mientos? Mire usted, también hemos pensado y hemos empe-
zado a trabajar en cuáles serían las ordenanzas subsidiarias,
las ordenanzas que tendríamos que elaborar para que aquellos
ayuntamientos que no las elaboren puedan tener —lo mismo
que ocurre con las ordenanzas urbanísticas— una ordenanza
de referencia mientras ellos, haciendo uso de su autonomía,
no las aborden. Pero, para eso, también requerimos una serie
de parámetros que tiene que definir el desarrollo reglamenta-
rio de esta ley. Porque, desde el punto de vista urbanístico,
también tiene incidencia, pero también requerimos de esos
instrumentos.

¿Registro de actividades? Pues no lo hemos pensado,
pero, desde luego, lo podemos pensar a partir de la ley tam-
bién, porque, dependiendo de dónde se establezcan los nive-
les máximos de emisión, en ese registro entrarán unas activi-
dades o entrarán otras.

En consecuencia, señor Suárez, comparto con usted la
preocupación. Entiendo que en esta cámara ya se ha plante-
ado en dos ocasiones una proposición no de ley para traer el
proyecto de ley. Le manifiesto sinceramente que yo soy el
primer interesado en traer ese proyecto de ley. Yo tengo el an-
teproyecto de ley aquí, pero este anteproyecto de ley hay que
casarlo con esto, y, cuando lo vamos a casar, nos encontra-
mos con fichas que nos faltan. Yo espero que a raíz de la en-
trevista que pueda tener con la ministra, a raíz de la primera
sectorial que convoquen, porque este es uno de los temas de
preocupación que yo le he manifestado, podamos tener más
puntos de luz sobre este asunto.

En definitiva, comparto su preocupación, supongo que es
la preocupación de todas sus señorías, creo que el tema de la
contaminación acústica es un viejo tema de enorme preocu-
pación en estos momentos, pero le veo enormes dificultades
a avanzar en terrenos donde requerimos un pronunciamiento
que no tenemos, en este caso.

Por lo tanto, ésta es la posición del departamento, y lo
que le puedo asegurar es que, cuando dispongamos de la
reglamentación básica o, por lo menos, del acuerdo con el
ministerio de por dónde va a ir esta reglamentación, avanza-
remos y traeremos ese proyecto de ley a estas Cortes para
que ustedes lo debatan y lo aprueben si lo consideran conve-
niente.

Muchas gracias, señoría.
Muchas gracias, señor presidente.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Gracias, se-
ñor consejero.

Pasamos a continuación a la intervención de los repre-
sentantes de los restantes grupos parlamentarios.

Tiene la palabra el señor Barrena, portavoz de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida (Grupo Mixto).

El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, señor
presidente.

Buenas tardes, señor consejero.
Mire, nosotros habíamos estudiado este problema, partí-

amos de las dos iniciativas que había ya aprobadas en esta
cámara, conocíamos la preocupación que hay en esta comu-
nidad autónoma por los problemas del ruido, especialmente
en algunas de las zonas, que, o bien por acumulación de lo-
cales o bien porque pasan aviones por encima de zonas resi-
denciales, y, sobre todo cuando, con motivo de..., bueno,
pues de tristes recuerdos, hemos visto cómo se incrementaba
toda esa serie de vuelos nocturnos, sobre todo, pues había-
mos empezado a tomar una serie de iniciativas porque sabía-
mos que el Gobierno central estaba desarrollando una ley del
ruido, la estábamos siguiendo a través de nuestro grupo par-
lamentario en las Cortes y veíamos algunos de los inconve-
nientes que iba a tener.

Cuando la ley se publica en noviembre, que ya es reali-
dad, hacemos otras iniciativas en las Cortes. Es verdad que
no han tenido ningún tipo de respuesta porque, probable-
mente, el Gobierno tenía otras cosas que hacer y no ha aten-
dido, y luego pues ya no se han podido —digamos— resol-
ver. Entonces, nos preocupaba cómo se iba a solucionar ese
problema en esta comunidad, y, entonces, acompañamos esas
iniciativas que habíamos tomado en las Cortes con otra que
hicimos aquí.

Concretamente, el 4 de febrero le hicimos a su departa-
mento una pregunta, para respuesta escrita, en la que le pre-
guntábamos por esto, por cómo estaba el trabajo, el proyecto
de ley de control del ruido y las vibraciones en Aragón. En-
tre los antecedentes que nosotros poníamos, argumentába-
mos algunas de las cuestiones que usted ha dicho, argumen-
tábamos también que lo que se estaba produciendo era un
sobreexceso de ordenanzas municipales, que a veces no ca-
saban muy bien entre sí, sino que —digamos— cada ayunta-
miento interpretaba la cuestión, y, además, el ayuntamiento
que quería o que podía, no era homogéneo lo que había. Eso
estaba, incluso, llevando a algún tipo de preocupación en el
mundo empresarial sobre en qué ayuntamientos hay orde-
nanzas, en cuáles no, cómo afecta eso a la actividad indus-
trial o a toda esta serie de cuestiones. Bueno, entonces, esto
es un tema que, aparte de los temas de salud, que, evidente-
mente compartimos, nos preocupaba.

La verdad es que nos tranquilizó mucho la respuesta que
usted nos dio, porque usted, el día 15 de marzo, nos respon-
de que el Gobierno tiene intención de elaborar y presentar un
anteproyecto de ley del ruido, para cuya redacción se está
contando con la colaboración del grupo de vibroacústica de
la Universidad de Zaragoza, que es un centro con muy bue-
na reputación, con muy buenos profesionales y con muy bue-
nos investigadores, que sirve de referencia en el ámbito esta-
tal y también en el europeo, y, en la respuesta, pues la verdad
es que no aludía a todo este tipo de problemas que, desde
nuestro punto de vista, sí que veíamos que podía tener la ley.
Por lo tanto, nos habíamos quedado muy tranquilos.

Ahora nos sitúa otra vez en que, evidentemente, hay un
problema, estamos a expensas de cómo se desarrolla esa ley,
pero seguimos sin contar en nuestra comunidad autónoma
con esto. Entonces, yo comparto con usted la preocupación y
espero que seamos capaces, ahora, como antes decía el señor
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Suárez, que hay otros tiempos de diálogo, que podamos em-
pezar a resolver el problema.

Pero sí que le pediría que tuviéramos los deberes hechos,
y, por lo tanto, si hay o no anteproyecto, pues a lo mejor es
aprovechable para ir trabajándolo y conociéndolo en esta cá-
mara, porque de verdad que nos parece que es un tema im-
portante, nos parece que los ciudadanos y ciudadanas tienen
derecho a que se proteja su salud en todos los niveles y por-
que nos parece que es elemento en la calidad de vida en una
sociedad moderna, como a la que creemos que tiene derecho
Aragón. 

Gracias.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Muchas gra-
cias, señor Barrena.

Señor consejero, ¿quiere escuchar a los cuatro portavoces
de los cuatro grupos o responder individualmente? Lo sole-
mos hacer al final. ¿Dejamos intervenir?

Pues, entonces, tiene la palabra la portavoz del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, señora Usón.

La señora diputada USÓN LAGUNA: Gracias, señor pre-
sidente, y buenas tardes.

Buenas tardes, consejero, y bienvenido a esta su comi-
sión.

El motivo de su comparecencia es, a petición del Grupo
Parlamentario Popular, para informarnos sobre las medidas
que este Departamento de Medio Ambiente quiere poner en
marcha para dar cumplimiento a lo dispuesto por la ley esta-
tal que ustedes han mencionado. Ley estatal que desde luego
que, por una parte, desde el punto de vista del Grupo Parla-
mentario Aragonés, enriquece y mejora el derecho ambiental
del que gozamos en esta comunidad, pero desde luego que
adolece también, por otra parte, de una serie de deficiencias
que sí que me gustaría manifestar en estos momentos.

Es una ley que, en primer lugar, surge como mandato eu-
ropeo, fruto de la Directiva 2002, sobre evaluación y gestión
del ruido ambiental. ¿Qué quiero decir con ello? Que es un
mandato europeo que se daba a los estados miembros de la
Unión Europea para que lo incorporasen a su ordenamiento
jurídico. Y así, España, como Estado miembro, también de-
bería incorporar a su ordenamiento esa directiva, y lo hizo
por medio de esta Ley del ruido, que, si se me permite la ex-
presión, ya su simple denominación como «ley del ruido»
quizá chirría un poco, porque el que a lo mejor no sea muy
experto en la materia puede llegar a pensar que, en lugar de
regular el ruido, pues es una especie de fomento del ruido.
Creo que una mejor denominación hubiese sido «ley regula-
dora del ruido», y no «ley del ruido».

En esta Ley del ruido se plantean una serie de cuestiones
en las que se da a las administraciones competentes la pre-
paración de unos mapas acústicos que, siendo una alternati-
va, por una parte, para regular el ruido, suponen, por otra
parte, un elevado coste económico que, en cualquier caso,
desde el punto de vista del Grupo Parlamentario Aragonés, sí
que debería haberse tenido en cuenta.

También se plantea en esta ley como objeto y finalidad,
simplemente —simplemente, pero también de una forma
muy contundente—, prevenir, vigilar y reducir la contamina-
ción acústica, y, con ello, ya podemos deducir que, simple-
mente, se quiere prevenir, vigilar y reducir y no evitar o eli-

minar la contaminación acústica o resarcir incluso, que se ig-
nora en esta ley, del daño causado al ciudadano.

En cualquier caso, en cuanto al objeto y finalidad de la
ley, pues se queda un poco corto, desde nuestro punto de vis-
ta, puesto que ya la jurisprudencia actual del Tribunal Su-
premo habla del ruido, simplemente —simplemente, pero de
una forma muy amplia, muy rigurosa y muy firme—, habla
del ruido como un derecho a ser dejado en paz. Y desde lue-
go que esta Ley del ruido no acomete de la misma forma y
con la misma celeridad y con la misma firmeza que la juris-
prudencia el problema del ruido.

En cuanto a la inspección y el régimen sancionador, pues
también hay una serie de cuestiones que a nosotros nos plan-
tean dudas, y es que en la propia ley, en su artículo 28, se
considera infracción muy grave cuando se haya producido un
daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las perso-
nas. Entiendo que los daños al medio ambiente y a la salud
de las personas se regulan ya en la compilación de Derecho
penal y que, precisamente, las sentencias del Tribunal Su-
premo aplican el tipo del artículo 325 del Código penal, que
considera, además, la contaminación acústica como perjuicio
grave por naturaleza y un delito permanente. Luego no cree-
mos que hubiese sido necesario incluir ese agravante en esta
Ley del ruido, puesto que ya la propia jurisdicción penal
aplica el tipo de delito contra el medio ambiente a la conta-
minación acústica por considerarlo —como digo— una con-
ducta grave por naturaleza, y, entonces, se puede presumir
que cualquier contaminación acústica pone en peligro, preci-
samente, el medio ambiente o la salud o la seguridad de las
personas. Luego esta ley queda corta en cuanto a la protec-
ción, de nuevo, de los ciudadanos.

También hay una parte que esta ley ignora y que consi-
deramos que es fundamental, que debería haberse incluido
en esta Ley del ruido, y es que no se articula quién debería
indemnizar por el daño causado por esa contaminación acús-
tica o por esos efectos adversos del ruido. Nada nos dice la
ley e ignora —como digo— indemnizar a quien ha sufrido,
precisamente, esa contaminación acústica, olvido que, por
otra parte, otras comunidades autónomas, en tiempo anterior
a la promulgación de esta ley, aplicaron y regularon, como es
el caso, por ejemplo, de Galicia o de Cataluña. Para el Gru-
po Parlamentario Aragonés, debería preverse, en la resolu-
ción de procedimiento sancionador, la indemnización de la
reparación del daño, que también ha tenido, por otra parte, y
es interesante resaltarlo, respaldo jurisprudencial, como las
anteriores cuestiones manifestadas.

También hay en esta ley un déficit que podríamos consi-
derar, que es que se le al particular medidas de autocontrol y
medidas de prevención, que, por otra parte, sí que son una al-
ternativa buena y están bien consideradas en esta ley, sí que
se le exige al particular medidas de autocontrol, pero, en
cambio, a la Administración no se le exige responsabilidad
ante unos casos muy usuales a los que los ciudadanos esta-
mos muy acostumbrados, y es la inactividad ante, precisa-
mente, una inmisión sonora por parte de la Administración
(me refiero a casos que, habitual y vulgarmente, conocemos
como «los casos del botellón», por ejemplo). Quizá no se re-
cogió en esta Ley del ruido porque que se pensase precisa-
mente, cuando se redactase este proyecto de ley, que, con la
elaboración de esos mapas acústicos a los que obliga me-
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diante esta ley, se eximiese de alguna forma a la Administra-
ción o a las administraciones públicas competentes en cuan-
to a la responsabilidad sobre las emisiones de ruido.

En cualquier caso, a pesar de que esta Ley del ruido se
queda corta en cuanto a la protección de los ciudadanos, sí
que consideramos, como así lo ha manifestado el señor con-
sejero en estos momentos, que esta comunidad autónoma re-
vise ese anteproyecto que ya había sido puesto en marcha,
fruto de un trabajo de un departamento, que se revise y, des-
de luego, que acometa las deficiencias que esta ley estatal pa-
dece para que pongamos en práctica esa muestra jurispruden-
cial que habla del ruido como el derecho a ser dejado en paz. 

Luego, señor consejero, sí que queríamos mostrarle des-
de el Grupo Parlamentario Aragonés nuestro apoyo para
aquellas medidas que considere oportuno que debe poner en
marcha para satisfacer a los ciudadanos de Aragón con una
ley de ruido y con una revisión de ese anteproyecto. Así que
vaya por delante nuestro apoyo para lo que considere opor-
tuno en esta materia.

Nada más, y muchas gracias.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Gracias, se-
ñora Usón.

Tiene la palabra la portavoz del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista, señora Echeverría.

La señora diputada ECHEVERRÍA GOROSPE: Gracias,
señor presidente.

Bienvenido, señor consejero.
Bueno, ha quedado claro que la contaminación sonora es

suficientemente importante por esas implicaciones que tiene
sobre la calidad de vida y también sobre la propia salud, y se
ha convertido en objeto de preocupación en la Unión Euro-
pea, con esa directiva del año 2002, y también en objeto de
preocupación de la ciudadanía, que considera la contamina-
ción acústica como el principal problema ambiental, el pro-
blema ambiental que más le preocupa, por delante del tráfi-
co, cuando, paradójicamente, el tráfico es la primera causa
de contaminación acústica.

Se comprende también esa curiosidad que ha suscitado
esa sentencia del Tribunal Constitucional de hace unos pocos
meses, desestimando el amparo que había solicitado el due-
ño de un pub de Gijón que, en el año noventa y ocho, había
sido condenado por las molestias de la música altísima a al-
tas horas de la madrugada, y que el Constitucional ha falla-
do y sostiene que, bueno, esta forma de contaminación aten-
ta contra derechos como es el de la salud y también contra
derechos como es el de la inviolabilidad del domicilio.

Desde hace años, la verdad es que ha habido un compro-
miso por parte de diferentes gobiernos estatales para sacar
una legislación acorde, para aprobar una normativa básica;
esto ya, desde hace años, años y años.

Ahora nos presentan un proyecto de ley que tiene multi-
tud de lagunas. La normativa del ruido exigía, como la ma-
yor parte de leyes estatales básicas, un mayor diálogo con las
comunidades autónomas, que no se ha producido, y también
un presupuesto, un plan de cofinanciación con las comuni-
dades autónomas, y tampoco se ha producido y no va anexio-
nado ese presupuesto o ese plan de financiación. Lo cierto es
que parece que la normativa estatal es una especie como de
compromiso..., bueno, pues de esas maneras, que obliga a

contar con mapas de ruido para el año 2007 y absolutamen-
te nada más. No se tuvieron en cuenta muchísimas enmien-
das que presentaron los diferentes grupos parlamentarios,
incluido Chunta Aragonesista, no se tuvieron en cuenta me-
didas que iban por el camino de que la legislación básica fue-
se buena y que funcionase.

La verdad es que se dieron muchísima prisa, porque to-
das las directivas europeas tardan años y años en transponer-
se a la legislación, y, curiosamente, ésta, que es del año 2002
y que tiene un plazo de transposición hasta julio de 2004,
pues la transposición ha sido ipso facto, cosa que no se en-
tiende, se ha hecho con excesiva prisa. Y está claro que, con
algunos temas, pues no se conoce la mesura y se peca, una
veces, por exceso y, otras, bueno, pues por defecto.

Estamos de acuerdo en que esa ley estatal tiene múltiples
lagunas: que no fija un plazo máximo para la entrada en vi-
gor, y que queda supeditada a su desarrollo reglamentario; de
esos treinta y un artículos que tiene la ley, los diez más im-
portantes hacen alusión a ese necesario desarrollo reglamen-
tario; no existen tampoco (que sí que están contemplados en
la directiva) indicadores de ruido durante determinadas horas
del día, durante el día o durante la noche; el concepto de
mapa de ruido también está en esa ley sin definir; para la ela-
boración de planes de acción, yo creo que hay tiempos exce-
sivos (se habla de 2007, dependiendo del número de habi-
tantes, o, a veces, también de 2012), y también dicen que ha
habido invasión de competencias en diferentes autonomías. 

Es decir, que todos los aspectos importantes, como son
los mapas, lo que son los límites de ruido, la fijación de emi-
siones y de inmisiones, se dejan a expensas de ese posterior
desarrollo reglamentario.

Bueno, el proyecto de ley se ha quedado corto, yo creo
que lo han dicho casi todos los grupos parlamentarios y tam-
bién lo han dicho asociaciones de juristas y vecinos contra la
contaminación acústica.

Y los ayuntamientos, en este momento, tienen competen-
cias y muchos de ellos han hecho ordenanzas. Y yo creo que
sí, que las comunidades autónomas deberían elaborar unos
criterios comunes para homogeneizar, teniendo en cuenta las
competencias que en este caso tiene Aragón, y tener en cuen-
ta, además, que tenemos un reglamento obsoleto, el de acti-
vidades nocivas, insalubres y peligrosas. 

Existía ese proyecto de ley del que usted ha hablado, que
parece que se quedó ahí cuando se produjo el cambio de go-
bierno, y yo creo que sería deseable esa ley autonómica para
establecer unos parámetros comunes.

Aragón, en este momento, es de las pocas comunidades
autónomas que carece de esa normativa de contaminación
acústica, y en este momento somos competentes para elabo-
rar esos mapas de ruido, para hacer esos planes de preven-
ción de la contaminación, a la hora de tramitar autorizacio-
nes ambientales integradas, a la hora de hacer estudios de
impacto ambiental...

Y usted ha comentado que las comunidades que en este
momento tienen esa ley autonómica, como que..., bueno,
pues, fíjate, van a tener que cambiarla dos veces. Bueno, yo
creo que lo que han hecho ha sido ejercer algo que a mí me
parece muy importante, que es la competencia que tienen y
es la capacidad de legislar. Y esto, muchísimas comunidades
autónomas lo han hecho y han legislado desde hace años, y
yo creo que el Gobierno de Aragón, en esta materia, debería
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hacer lo mismo: en eso que es competente, legislar, porque
para eso tiene capacidad. Yo espero que ese desarrollo regla-
mentario no sea un obstáculo para que ese proyecto de ley
nunca llegue a esta cámara, porque yo creo que se puede le-
gislar y, en este caso, las comunidades autónomas, pueden
determinar limitaciones, por ejemplo, más rigurosas que lo
que puede ser la ley estatal y ceñirse a posteriori a ese desa-
rrollo reglamentario. A mí no me parece mal: si hay que
cambiar la ley, se cambia, pero tenemos y tendremos una le-
gislación autonómica.

Y sí que le quería preguntar, porque sobre esto sí que te-
nemos competencia, qué criterios se van a tener en cuenta a
la hora de declarar espacios de especial protección acústica
en función de sus valores naturales.

Nada más.
Gracias.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Gracias, se-
ñora Echeverría.

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Parlamentario So-
cialista, señor Tomás.

El señor diputado TOMÁS NAVARRO: Gracias, señor
presidente.

Al señor consejero querría, en nombre propio y en el del
Grupo Socialista, darle de nuevo la bienvenida a esta comi-
sión y agradecerle la información que nos ha facilitado a to-
dos los diputados.

Entrando en materia, es necesario que comience mi in-
tervención aludiendo al grupo que ha presentado la solicitud
de comparecencia del consejero, una comparencia que se ha
solicitado para debatir sobre las medidas que el Departa-
mento de Medio Ambiente pretende poner en marcha para
dar cumplimiento a la Ley 37/2003, del ruido.

Y los motivos que han llevado a tal solicitud están y si-
guen estando, a mi entender, poco justificados, puesto que no
creo que el Grupo Parlamentario del Partido Popular deba eri-
girse en portavoz de las preocupaciones sobre esta cuestión.

Con esta solicitud de comparecencia, lo que ha pretendi-
do el Partido Popular es intentar avanzar en su estrategia de
potenciar su propia imagen. Están en su derecho, un derecho
que nadie les niega, pero, miren ustedes, aquí lo fácil es cri-
ticarlo todo:  a veces se critica, según ustedes, la prisa; a ve-
ces se critica, según ustedes, la precipitación, y a veces se
critica, según ustedes, la lentitud. Bueno, insisto, están en su
derecho.

El consejero nos ha explicado los planteamientos genera-
les del departamento, pero tenemos un marco jurídico-políti-
co (precisamente, el de la Ley 37/2003, del ruido) que debe-
ría permitirnos trabajar seriamente al objeto de alcanzar los
objetivos dispuestos en la propia ley.

Deduzco, tras escuchar la intervención del consejero, que
el Gobierno de Aragón apuesta por el diálogo y apuesta por
la colaboración; pero apuesta por un diálogo serio, no apues-
ta por la demagogia. Y, por ello, en un asunto de la impor-
tancia que nos ocupa, no puede haber precipitaciones; preci-
samente en esta cuestión, no pueden existir precipitaciones.
Y por ello, desde mi grupo, queremos poner énfasis en las
consecuencias políticas de esta definición, sin cuestionar la
responsabilidad última del Gobierno del Estado.

Por tanto, el objetivo político no puede centrarse en su-
brayar el retraso en la adopción de medidas por parte del De-
partamento de Medio Ambiente, puesto que esta cuestión va
más allá de la responsabilidad del consejero de Medio Am-
biente del Gobierno de Aragón y afecta a muchos más res-
ponsables políticos. No solamente los responsables medio-
ambientales de las autonomías, después de promulgada la
ley, podrían incidir en este debate político, puesto que, en úl-
tima instancia, es la Administración general del Estado, son
las corporaciones locales y, por supuesto, las comunidades
autónomas los principales actores del desarrollo e imple-
mentación de las acciones y de las medidas que finalmente
se pongan en marcha.

La concertación entre los tres niveles de la Administra-
ción para una puesta en marcha conjunta y coherente de la
adecuación de los mecanismos públicos de control, de vigi-
lancia y evaluación que garanticen la correcta aplicación de
las normas y medidas ambientales para la aplicación de la
Ley del ruido, es fundamental. Y es fundamental puesto que
cada día aumenta el número de ciudadanos conscientes de
los efectos que, sobre su salud y sobre su calidad de vida, de-
rivan de la creciente contaminación acústica y la degradación
de los niveles de tolerancia del ruido. Y cada día aumenta
más el número de ciudadanos que no se siente protegido ante
el avance de tecnologías, de medios de transporte, de méto-
dos de producción, entre otros, que provocan niveles de rui-
do cuyos riesgos, a medio y a largo plazo, no siempre han
sido suficientemente evaluados y para los que no existe un
adecuado control público.

No podemos negarnos a la evidencia del problema, y, por
tanto, los políticos tenemos la obligación de dar respuesta a
estas cuestiones, tenemos la obligación de dar respuesta a
este problema. Es un problema real de la ciudadanía, nadie lo
niega, yo creo que todos los que hemos intervenido en esta
tarde estamos de acuerdo.

Señor consejero, nuestro grupo quiere tomarle la palabra
y confía en que será una realidad el compromiso adquirido
en esta comisión.

Y, en este contexto, creo que no pueden ni deberían tam-
poco silenciarse, tal y como ha puesto de manifiesto el pro-
pio consejero, los esfuerzos, los recursos invertidos y los
avances llevados a cabo desde la promulgación de la ley has-
ta hoy, en la elaboración y el desarrollo de determinadas me-
didas que ya han sido puestas en marcha desde la comunidad
autónoma y desde el Departamento de Medio Ambiente.

Muchas gracias.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Gracias, se-
ñor Tomás.

A continuación, tiene la palabra el señor consejero, para
responder a las cuestiones planteadas.

El señor consejero de Medio Ambiente (BONÉ PUEYO):
Muchas gracias, señor presidente.

Voy a intentar dar respuesta a sus diferentes intervencio-
nes. Empezaré por el portavoz y representante de Izquierda
Unida.

En relación con su intervención, mire, a mí me preocu-
pa también mucho la posible dispersión que se pueda produ-
cir entre los diferentes ayuntamientos que se lancen a elabo-
rar sus ordenanzas con respecto al ruido. Lo que pasa es que
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supongo que aquellos que lo hagan se verán muy forzados a
ello, porque el amparo que tienen en la legislación básica es
muy insuficiente, ¿no? 

Pero este es un tema que nos preocupa; nos preocupa lo
que está ocurriendo ahora o lo que pueda estar ocurriendo
ahora y nos preocupa, sobre todo, lo que pueda ocurrir en el
momento en que saquemos la ley autonómica, en donde mu-
chos municipios es probable que no tengan o necesidad o in-
terés en tener esa ordenanza y, al final, tampoco tengan nin-
guna ordenanza de referencia. Por lo tanto, comparto su
preocupación.

No obstante, yo ya le adelanto, respondiendo un poco a
la preocupación de todos los portavoces, que yo creo que
esto no puede ir para muy largo. Supongo que la nueva Ad-
ministración del Gobierno central acometerá este problema
de una forma u otra, y, si no acomete este problema de una
forma u otra y, por lo menos desde el Departamento de Me-
dio Ambiente, vemos que no tiene intención de acometerlo,
entonces sí que creo que tenemos que ir a nuestra propia ley,
estableciendo nuestros propios límites de inmisión, de emi-
sión, nuestra propia metodología para la elaboración de pla-
nes, nuestros propios contenidos mínimos de los planes de
acción —de mapas quería decir—, nuestros propios conteni-
dos mínimos para los planes de acción, etcétera, etcétera.

Pero yo tengo esperanzas de que la nueva Administración
medioambiental del Gobierno de Madrid va a dar solución
pronta a este tema. Si no lo da, desde luego, nosotros nos
echaremos para adelante y traeremos ese proyecto y lo deba-
tiremos aquí; sencillamente, estableceremos aquellos pará-
metros que creamos más convenientes para Aragón, aun a
expensas de que después los tengamos que modificar, cuan-
do Madrid en su día reglamente de forma diferente, que yo
espero que no.

De cualquier manera, estamos trabajando con la mejor
gente que tenemos en Aragón en estos momentos, usted lo
sabe, y yo le agradezco que usted lo reconozca. 

Pero, mire, yo vuelvo a insistir: a mí me gustaría traer el
proyecto de ley cuando la Administración central o bien nos
haya indicado cómo va a establecer los objetivos de calidad
o bien los establezca, cuando nos diga cuáles van a ser esos
valores máximos de emisión y de inmisión o bien nos diga
cómo los van a establecer, y cuando nos diga cuál es la me-
todología que va a regular reglamentariamente para la elabo-
ración de mapas y de los planes de acción.

Esos cinco elementos me parecen cinco elementos esen-
ciales. Si vamos a disponer de esos cinco elementos en un
tiempo relativamente razonable, pues creo que podemos con-
juntar bien los trabajos que ya se habían hecho, los trabajos
que está haciendo el centro de vibroacústica y la reglamenta-
ción básica que tendría que hacer la Administración central,
y entonces estaremos en condiciones de sacar una ley que no
tengamos que modificar.

Por lo tanto, vamos a seguir trabajando, y yo tengo la es-
peranza de que este tema se resuelva lo antes posible. La res-
puesta que yo le di en febrero en su momento se la di, bue-
no, más relacionada con la intencionalidad que nosotros
teníamos que con el análisis minucioso y detallado de la pro-
blemática con la que nos hemos ido encontrando a posterio-
ri, cuando vamos avanzando en ese proyecto de ley.

Señora Usón, muchas gracias por sus palabras. Compar-
to también sus preocupaciones en relación con la ley. Toma-

mos buena nota de esa reflexión sobre la indemnización para
la reparación de daño una vez producido, porque creo que es
un tema importante a considerar.

Y decirle lo mismo que le he dicho al señor Barrena: que
estamos trabajando en esta línea y que yo espero que pronto
podamos tener un proyecto de ley con el que, en Aragón, nos
encontremos a gusto.

Señora Echeverría, estoy de acuerdo prácticamente con
todo lo que ha dicho, lo cual no sabe usted la alegría que me
da, porque comparto el que no ha habido diálogo con las co-
munidades autónomas, comparto que tampoco ha habido
acuerdo en esa especie de financiación que tiene que ir
acompañada de esas leyes que obligan a las comunidades au-
tónomas si, a la vez no, se dota económicamente de las con-
secuencias de la aplicación de esa ley.

Me alegro de que diga usted que ha sido una ley sin con-
senso; yo, antes, no lo he querido expresar así, pero es ver-
dad: con nosotros, no se ha consensuado. 

Y llama la atención cómo determinadas directivas que se
han transpuesto al filo de la campana y, a veces, por proce-
dimientos un tanto peculiares (a través de enmiendas en tra-
mitaciones de leyes de acompañamiento), directivas impor-
tantes, y esta directiva se transpuso muy rápidamente,
sacando un producto que yo creo que es muy deficiente...
Valorando lo que es la aportación estructural que hace la ley,
que ya la hace también la directiva de alguna manera, a mí la
estructura de la ley me gusta; sin embargo, el contenido no
me gusta, porque el contenido no es que me guste o no me
guste, es que queda para el desarrollo reglamentario, usted lo
ha dicho, el 30%, la parte más importante de esta ley queda
para el desarrollo reglamentario.

Le transmito lo mismo que les he dicho tanto a la señora
Usón como al señor Barrena: yo no tengo intención de dila-
tar la traída al parlamento de este proyecto de ley; lo que pasa
es que me gustaría traerla con esos cinco elementos, por lo
menos, que he dicho bastante claros. Y yo tengo esperanzas
de que vamos a poder clarificar conceptos con la nueva Ad-
ministración del Ministerio de Medio Ambiente.

Pero le vuelvo a decir lo mismo: si eso no es así, supo-
niendo que Madrid no se pronunciase, creo que Aragón no
puede estar cuatro años más (o sea, esta legislatura) sin traer
un proyecto de ley. Pues, mire, entonces, creo que tenemos
gente suficientemente preparada como para que pudiésemos
aportar una serie de elementos que después ya se debatirían
en estas Cortes. Al fin y al cabo, si luego hay que modificar,
lo modificaremos.

Cuando yo he dicho que hay comunidades autónomas
que sí que van a tener que modificar dos veces es porque nin-
guna comunidad autónoma creo que modifique su ley, quie-
nes la han hecho ahora, con este nivel de imprecisión. Por lo
menos, esas son las sensaciones y las conclusiones que yo he
sacado de la conversación con los consejeros cuando nos he-
mos visto en las diferentes sectoriales; por lo menos, con los
consejeros que había.

Y en relación con la cuestión que usted me plantea, que
cuáles son los criterios para la declaración de reservas de so-
nidos naturales, en estos momentos estamos elaborando unos
estudios que nos puedan indicar qué criterios podemos esta-
blecer.
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Yo le puedo decir que a lo que me puedo comprometer es
a que, cuando los tengamos, yo se los hago llegar, a usted y
a cualquier portavoz o a cualquier diputado que lo quiera.

Pero mi opinión, y esta es una opinión personal —inter-
prétemela como una opinión personal—, es que, de cualquier
forma, la declaración de estas reservas de sonidos naturales
tendrán que tener en cuenta, para empezar, la singularidad de
esos espacios; el valor patrimonial, desde el punto de vista
medioambiental, que eso suponga —yo creo que no pode-
mos declarar todo Aragón como reserva de sonidos natura-
les—; tendrá que tener su singularidad, tendrá que tener un
valor patrimonial importante, lo mismo que en otros ámbitos
de biodiversidad lo tenemos (lo tenemos en una serie de es-
pecies donde somos, en algunos casos, el único reservorio
mundial). No me refiero a tanto en relación con los sonidos
naturales, pero sí que tienen que tener una cierta singulari-
dad, sí que tienen que ser reflejo de esa diversidad que tene-
mos en nuestro patrimonio, tienen que tener un valor patri-
monial.

Desde mi punto de vista —insisto en esta opinión perso-
nal—, habría que imbricar muy bien esas reservas de sonidos
naturales con la red de espacios (no me refiero sólo a la red
Natura 2000, sino la red de espacios, incluida la red Natura
2000 y nuestros propios espacios en nuestro territorio), y, so-
bre todo, a mí me parece muy importante —y es mi opinión
personal, no lo interprete usted como los criterios a conside-
rar— la fragilidad de esos espacios en cuanto a sonidos na-
turales. Es decir, me parece especialmente interesante pre-
servar aquellos espacios que tengan unas características muy
peculiares y, sobre todo, que puedan ser muy frágiles.

Entonces, esta es mi opinión sobre los criterios, pero no
los hemos definido. Los definiremos, porque es, probable-
mente, la novedad más importante que aporta la ley estatal
del ruido sobre la comunidad autónoma... Para la comunidad
autónoma; para los ayuntamientos, aporta una novedad preo-
cupante, que es esa necesidad de elaborar los planes, los ma-
pas y elaborar esas ordenanzas, ¿no?

Pero, bueno, de cualquier forma, esta es mi opinión sobre
algunos de los rasgos, muy generales, que deberían guiarnos
para la declaración de estas reservas de sonidos naturales.

No obstante —insisto—, cuando tengamos los estudios
que estamos elaborando, yo se los hago llegar, y cualquier
aportación que nos puedan hacer será bien recogida por este
consejero.

Señor Tomás, muchas gracias por su confianza. Compar-
to su confianza en el hecho de que acabaremos trayendo un
proyecto de ley del ruido a estas Cortes, que intentaremos ha-
cer con la mayor rigurosidad posible —así creo que lo esta-
mos haciendo—.

Y creo que no es tan importante, a pesar de que, desde
hace tiempo, esta cámara se ha preocupado por tener un pro-
yecto de ley sobre el que poder debatir y poder tramitar y po-
der aprobar, en su caso, sobre un tema tan importante, en el
que creo que todos coincidimos, como usted muy bien decía,
sobre el tema de la contaminación acústica.

Pero, vamos, yo agradezco su confianza en mí y en el de-
partamento de que traeremos un documento aquí que respon-
derá a las expectativas que esta problemática está generando.

Nada más que agradecer, finalmente, las aportaciones de
todos ustedes, ponerme a su disposición en un tema que creo
que nos preocupa a todos y manifestarles que, o bien porque

la Administración central resuelva lo que ya hemos dicho
que tiene pendiente de resolver o bien porque no lo resuelva
y tengamos la seguridad o la sensación de que no lo va a ha-
cer en un tiempo, nosotros traeremos a esta cámara un pro-
yecto de ley que ustedes podrán debatir, y Aragón tendrá su
ley del ruido, que, desde luego, supondrá, cuando menos, la
transposición de la Directiva de evaluación y gestión del rui-
do en esta comunidad autónoma, aunque, a lo mejor, no su-
pone tanto la transposición de la ley estatal del ruido. 

Espero que esto no sea así y que, al final, tengamos una
ley estatal del ruido completa y una ley del ruido de Aragón,
acompañada, lógicamente, de las ordenanzas municipales,
que vamos a intentar ayudar a los ayuntamientos para que las
puedan elaborar si así lo requieren, de manera que este pro-
blema, que creo que es muy importante para todo el mundo,
tenga una solución desde la parte legislativa de esta comuni-
dad autónoma, que son las Cortes de Aragón.

Muchas gracias a todos ustedes.
Muchas gracias, señor presidente.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Muchas gra-
cias, señor consejero.

Vamos a suspender la sesión unos pocos segundos para
despedir al señor consejero, y retomamos el tema rápida-
mente con el siguiente punto del orden del día.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Bien, reanu-
damos la sesión con el siguiente punto del orden del día: de-
bate y votación de la proposición no de ley número 21/04,
sobre el estado de las obras hidráulicas de defensa contra
avenidas del río sitas en el municipio de Pradilla de Ebro,
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Aragonés.

Dispone la portavoz del Grupo Parlamentario del Partido
Aragonés, señora Usón, de un tiempo máximo de diez mi-
nutos.

Gracias.

Proposición no de ley núm. 21/04, sobre el
estado de las obras hidráulicas de defensa
contra avenidas del río sitas en el municipio
de Pradilla de Ebro.

La señora diputada USÓN LAGUNA: Gracias, señor pre-
sidente.

Intentaré acotarme al tiempo, no lo dude.
Bueno, el motivo de esta iniciativa del Partido Aragonés,

en esta ocasión ante esta Comisión de Medio Ambiente, es,
sin lugar a dudas, hacernos eco del manifiesto de muchas de
las localidades de la ribera del río Ebro que han expresado
reiteradamente y en muchas ocasiones su preocupación y el
temor por el estado de alguna de las obras hidráulicas de de-
fensa contra posibles avenidas de agua.

Es el caso, en concreto, de esas localidades de la ribera
del río Ebro, de la localidad de Pradilla de Ebro, municipio
que, lamentablemente y en sucesivas ocasiones, también ha
sufrido inundaciones, filtraciones y daños, precisamente, co-
mo consecuencia de esas avenidas, en los meses ya de febre-
ro y septiembre de 2003 y que nuevamente surgieron, con
motivo de alarma, en los inicios de este mismo año, y que,
sin duda alguna, han aumentado su preocupación como con-
secuencia, precisamente, de esas precipitaciones en forma de
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lluvia y también de nieve en estos territorios, y no solamen-
te en el territorio de Pradilla de Ebro, sino también de terri-
torios del norte de esta comarca. Es necesario, por ello, re-
cordar los acontecimientos que han tenido lugar en este
municipio y esa preocupación tan reiterada por los habitan-
tes del mismo.

En la propia Ley de aguas y en numerosos reglamentos
se hace un detallado análisis de cuáles son las competencias
de unos órganos u otros, centrales o autonómicos. En la pro-
pia exposición de motivos de esta iniciativa a instancia del
Partido Aragonés se detalla, por lo que no entraré a valorar-
los; simplemente reiteraré, como así lo hace la exposición de
motivos, que, para el Partido Aragonés, para este grupo par-
lamentario, son consideradas obras hidráulicas públicas de
interés general, como así lo recoge esa Ley de aguas y otros
reglamentos, «las obras necesarias para el control, defensa y
protección del dominio público hidráulico, sin perjuicio de
las competencias de las comunidades autónomas, especial-
mente las que tengan por objeto hacer frente a fenómenos ca-
tastróficos como las inundaciones, sequías y otras situacio-
nes excepcionales, así como la prevención de avenidas
vinculadas a obras de regulación que afecten al aprovecha-
miento, protección e integridad de los bienes de dominio pú-
blico hidráulico».

Por lo que, desde luego, una de las administraciones que
mayores competencias tiene en esta materia es, sin duda al-
guna, la Administración general del Estado, por medio de la
Confederación Hidrográfica del Ebro; pero no por ello, a pe-
sar de este contexto legal y marco normativo que vincula esa
competencia exclusiva a la Administración general del Esta-
do y a la Confederación Hidrográfica del Ebro, nosotros no
creemos, por ello, que el resto de administraciones públicas
(entre ellas, la autonómica) concurrentes en esta materia no
deban prestar el apoyo y la coordinación necesarios para que
el dique, en este caso, de Pradilla de Ebro se repare y tenga
las condiciones adecuadas para que se acabe con esta preo-
cupación de estos municipios.

Por ello, nosotros presentamos esta iniciativa, únicamen-
te, con el objetivo de que todas las administraciones concu-
rrentes en esta materia hidráulica en Pradilla de Ebro se pon-
gan a trabajar en coordinación para que se solucione el
problema. Y desde luego que nuestro interés, en este caso, no
es el de tratar de dilucidar cierto debate en cuanto a quiénes
tienen las competencias en esta materia o no las tienen o
quiénes deben poner la primera piedra o quién debe dar el
primer impulso, sino que instamos —precisamente, por eso
la presentamos— a que todas las administraciones, aunque la
competencia exclusiva sea de la Confederación Hidrográfica
del Ebro, se pongan a trabajar, porque es necesario el arreglo
del dique que protege el municipio de Pradilla y porque es
necesaria, para ello, la coordinación de las diferentes entida-
des públicas. 

Por eso, una vez presentada esta iniciativa y expuestos
sus motivos en esta comisión, solicitamos el apoyo del resto
de grupos parlamentarios que lo tengan a bien para que, efec-
tivamente, se reparen de forma urgente los diques y defensas
afectados por las pasadas inundaciones que el río Ebro pro-
vocó en el término municipal de Pradilla de Ebro y aledaños.

Nada más, y muchas gracias.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Muchas gra-
cias, señora Usón.

Tiene la palabra para intervenir el portavoz de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida (Grupo Mixto), el se-
ñor Barrena.

El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, señor
presidente.

Intervengo para fijar la posición de mi grupo, que es la
de apoyar esta iniciativa, y argumento el cómo y el porqué, y
así luego no consumiré turno de explicación de voto.

En definitiva, la proposición no de ley que nos presenta
el Partido Aragonés tiene dos partes. La primera es coinci-
dente con varias demandas que ha hecho ya Izquierda Unida,
tanto en estas Cortes como en las estatales y como en otras
de otros parlamentos de comunidades autónomas, en el sen-
tido de coordinar actuaciones de prevención en caso de inun-
daciones en territorios afectados, y, por lo tanto, coherente-
mente con esa posición nuestra, pues vamos a apoyarla.

La segunda parte se refiere a una cuestión muy puntual:
se refiere a los diques y defensas que han resultado afectados
por las últimas inundaciones en el término de Pradilla de
Ebro y sus alrededores. Y nosotros, siendo cierto que cree-
mos que está pendiente un debate interesante en cuanto a
cómo y de qué manera se protege la cuenca en su conjunto y,
por lo tanto, los cauces y riberas de los ríos en la cuenca del
Ebro y en todo el territorio, y, por lo tanto, es un debate
abierto sobre canalizaciones, sobre diques, sobre motas, por
lo tanto, ese debate que nosotros creemos que hay que pro-
fundizar y que hay que acabar, creemos que hay que abstra-
erlo de lo que se refiere a unas instalaciones que ya estaban
y que, evidentemente, resultaron afectadas, porque entende-
mos que, en ese sentido, la dinámica del cauce, sin hacerle
una planificación conjunta, entendemos que, para los ciuda-
danos y ciudadanas de estos lugares afectados, es motivo de
preocupación. Por lo tanto, es otro de los motivos que nos
llevan a apoyar esta proposición no de ley.

Gracias.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Muchas gra-
cias, señor Barrena.

Tiene la palabra la portavoz del Grupo Chunta Aragone-
sista, señora Echeverría.

La señora diputada ECHEVERRÍA GOROSPE: Gracias,
señor presidente.

Bueno, yo creo que, en lo que llevamos de legislatura y
en pocos meses, hemos aprobado varias iniciativas idénticas
a ésta, al menos al primer punto de esta iniciativa, y que tie-
nen que ver con la necesaria coordinación entre el Gobierno
de Aragón y la Confederación Hidrográfica del Ebro, coor-
dinación que, por otra parte, está marcada en la legislación.

En el mes de diciembre, como consecuencia de las ave-
nidas e inundaciones, no solamente en Pradilla, sino en más
municipios, se aprobó instar al Gobierno para que, a su vez,
instase a la Confederación para coordinarse con el Gobierno
de Aragón, entre otras cosas, en cuestión de prevención de
avenidas y de inundaciones, y, además, también para que se
reuniese el Consejo del Agua de la cuenca del Ebro.
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En el mes de enero, el grupo de Gobierno PSOE-PAR
presentó una iniciativa volviendo a pedir lo mismo, que tam-
bién se aprobó.

Yo recuerdo que, cuando en el año pasado ocurrieron es-
tas inundaciones, en lugares no solamente como Pradilla,
sino también en otros municipios, se habló de descoordina-
ción entre la Confederación y el Gobierno de Aragón, porque
decían que, si bien la Confederación es la que daba la orden
de desembalse, pues no sabíamos con qué criterios técnicos
se daban esas órdenes de desembalse, y, además, había in-
formes técnicos en el sentido que se podían haber prevenido
esas inundaciones haciendo un desembalse preventivo.

El consejero negó, porque fue a raíz de una interpelación,
el consejero negó esa descoordinación y habló de los esfuer-
zos que estaba realizando el Gobierno de Aragón para esa
deseable colaboración, y puso el ejemplo del plan medioam-
biental del Ebro como ejemplo de colaboración técnica entre
el Gobierno de Aragón y la Confederación. 

Realmente, no tiene mucho sentido instar para que se co-
labore técnicamente, puesto que, según el Gobierno, esa co-
laboración ya existe. Y luego, además, se aprobaron esas dos
iniciativas, volviendo a decir lo mismo.

Y yo me pregunto qué es lo que pasa, que parece que es
echar balones fuera, porque de lo que se tiene que hablar es
del plan medioambiental del Ebro, que se iba a hacer como
consecuencia de esas inundaciones que se habían producido
y que se iba a poner en marcha para solucionar los problemas
de los colectivos afectados por la dinámica del río, un plan
que debía tener y tenía que conllevar medidas preventivas
para esas inundaciones.

Esa comisión para marcar las directrices sobre ese plan
que se iba a hacer se constituyó en febrero del año 2003, y se
constituyó con representantes del Departamento de Medio
Ambiente, con la Federación de Municipios, con el Consejo
de Protección de la Naturaleza, la Universidad de Zaragoza
y también con la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Yo me planteo que qué pasa con ese plan para prevenir
inundaciones, si va a ser una realidad, cuándo vamos a tener
ese plan realizado, porque, como han dicho antes que no ha-
bía que precipitarse con las cosas, bueno, pues igual dentro
de otro par de siglos podemos tener un plan.

Y yo pienso que lo que se está haciendo con esta inicia-
tiva es tirar balones fuera. Además, ahora que la Confedera-
ción tiene o va a tener el mismo color político que una parte
del equipo de Gobierno, pues yo creo que no debería existir
ningún problema ni en cuanto a la colaboración ni en cuanto
a la coordinación.

Por otro lado, tampoco es demasiado lógico que el Gru-
po del PAR, que forma parte del Gobierno, que tiene potes-
tad en Medio Ambiente, que tiene el Instituto del Agua, ne-
cesite instar a estas Cortes para que, a su vez, instemos al
Gobierno para que, a su vez, inste al Gobierno central para
hablar con la CHE y ofrecer la colaboración técnica; resulta
un tanto ridículo.

No entiendo cómo el Instituto del Agua necesita un man-
dato de las Cortes para hablar con la Confederación... ¿Ne-
cesita ayuda? O sea, ¿no están gobernando ustedes? ¿Qué es
lo que están haciendo?

Por otro lado, instan al Gobierno para que se dirija al Go-
bierno central para que solicite la reparación de diques y de-
fensas. Según tengo entendido, el pasado día 6 (y esto lo dice

un medio de comunicación), técnicos de la Confederación y
del Instituto del Agua se reunieron para elaborar el docu-
mento técnico y acometer esas obras de reparación de diques
y defensas.

Por otro lado, sí que ha dicho algo de ello y se ha referi-
do el portavoz de Izquierda Unida, en cuanto a la reparación
de diques y defensas, porque tampoco sabemos qué diques y
defensas se quieren reparar. Ustedes saben que, a veces, la
justificación de la prevención de avenidas e inundaciones re-
sulta insuficiente para desarrollar obras que, muchas veces,
lo que hacen es agravar o desplazar el problema, y, además,
significa provocar muchas veces nuevas inundaciones. 

Al presidente del Gobierno se le llena la boca hablando
de la nueva cultura del agua: se van a sentar las bases de la
nueva cultura del agua, a pesar de que no va a ser el Institu-
to del Agua, sino que se va a externalizar.

¿Qué conclusiones sacaron ustedes sobre ese seminario
organizado por la Fundación Nueva Cultura del Agua, con el
apoyo de la Universidad de Zaragoza y también con un mon-
tón de expertos y de técnicos de ámbito internacional, al que
asistió el consejero? Allí hubo propuestas de científicos para
hacer actuaciones para prevenir avenidas e inundaciones. Por
lo visto, aquí, ustedes o el Gobierno, al menos, o una parte
del Gobierno no ha sacado ninguna conclusión.

Y yo me pregunto por qué diques y por qué defensas se
va a empezar, porque la mayor parte de los que existen en
este momento en el valle del Ebro se han hecho de una ma-
nera desordenada, se han hecho muy cerca del cauce y resul-
tan ineficaces y, muchas veces, peligrosos para la población.

Yo creo que ya está bien, siempre estamos partiendo de
cero en lugar de aplicar medidas de gestión que han sido
aplicadas con éxito en otros países.

Pero, bueno, como lo que redunda no daña, pues aproba-
remos esta iniciativa. 

Nada más.
Muchas gracias.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Gracias, se-
ñora Echeverría.

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Popular, señor
Suárez.

El señor diputado SUÁREZ LAMATA: Gracias, señor
presidente.

Le felicito, señora Usón, porque ha conseguido usted con
esta proposición no de ley que se hable de Pradilla de Ebro y
de las avenidas y del muro de contención, porque, con lo que
hemos visto en la comparecencia del consejero anteriormen-
te, corría el riesgo de que criticásemos la Ley de aguas.

En cualquier caso, la proposición no de ley —que fue
presentada, creo, en febrero, si no me engaña la memoria—,
si siguiera el patrón del portavoz del Grupo Socialista, el se-
ñor Tomás, pues le diría que es demagoga, demagoga. No sé,
todas las proposiciones no de ley que presentamos yo creo
que todas han llevado el calificativo de «demagoga». Yo creo
que aspira a lo mejor, quizás, a que el diccionario de la Real
Academia cambie el sentido de la palabra «demagogia» y, al
final, demagogia sea cualquier iniciativa que presenta la opo-
sición, solicitando e instando, que culpa al Gobierno, con sus
obligaciones o con sus deberes.
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Y, por centrarnos un poco en la proposición no de ley, yo
creo que es evidente que a todos los grupos políticos que es-
tamos en esta cámara nos preocupan las catástrofes naturales
y, muy concretamente, ésta de la que hablamos, que en 2003
aconteció en Pradilla de Ebro y los municipios de alrededor. 

Yo creo que somos conscientes, además, de que estas
inundaciones son producidas fundamentalmente, tal y como
lo dicen los técnicos, por los cambios climáticos, con lo cual
estamos asistiendo a fenómenos a los que no estamos acos-
tumbrados. Creo que, de esto, no podrán responsabilizar al
Gobierno anterior, aunque, a lo mejor, quizás, tal vez, a lo
largo de alguna otra intervención, al final, también tiene la
culpa el Gobierno.

Pero, en cualquier caso, la señora Usón dice en su inicia-
tiva que no tiene como objeto abrir un debate sobre las com-
petencias, pero luego hace una exposición muy curiosa, don-
de relata ciertos artículos de la Ley de aguas que yo creo que
son unidireccionales, tienen un claro sentido, y todo apunta
a que la responsabilidad parece ser que hay que imputarla en
un lado concretamente.

En cualquier caso, solicita dos cuestiones, una de las cua-
les es que el Gobierno de Aragón ofrece la colaboración téc-
nica a la Confederación Hidrográfica. Yo creo, señoría, que
es una petición obvia, porque el principio de coordinación y
colaboración existe, por lo menos, en la Ley 30/1992 —así se
recoge— y en otras leyes posteriores, y es que, además —lo
ha dicho la portavoz de Chunta Aragonesista, la señora Eche-
varría, esa colaboración ya se está dando, con lo cual uno no
deja de sorprenderse, ¿no?, que haya colaboración, pero, aun
así, se pida. Si hace falta más colaboración, pues que la haya,
nosotros no seremos quienes nos opongamos.

También dice las Cortes insten al Gobierno de Aragón
para que se dirija al Ministerio de Medio Ambiente para que
realice la reparación urgente del muro. Lo que pasa es que,
claro, en todo esto hay que leer previamente los anteceden-
tes, y cuando uno se para a analizar qué es coordinación o co-
laboración para el Gobierno de Aragón, pues, bueno, al final,
lo que sí que está claro es que es solicitar a Madrid que haga
las cosas. Es decir, hay muy pocos casos en esta comunidad
autónoma en los que la colaboración y coordinación también
es poner recursos económicos encima de la mesa para solu-
cionar los problemas... Pues no la hemos visto, como es el
caso de Pradilla de Ebro.

Yo no sé si sus señorías se han enterado de que el Gobier-
no central, con el famoso decreto a raíz de las inundaciones,
ya invirtió dos millones de euros en reparación de diques.
¿Cuánto invirtió el Gobierno de Aragón? Que yo sepa, cero
pesetas.

Y la parte —entiendo— del dique a que se refiere la pro-
posición no de ley me consta que ha sido inspeccionada ya
dos veces por técnicos. No sé qué dice el informe último que
está elaborando el Gobierno de Aragón... En todo caso, sí
que es verdad que todo es mejorable, y el dique debe presen-
tar alguna deficiencia, pero vuelvo a insistir: existen infor-
mes, y supongo que quien firme los informes se responsabi-
lizará del estado de los diques. En cualquier caso, ahí hay una
cuestión también, y vuelvo a insistir en que todo es mejora-
ble, y, claro, al final, uno quiere tener la certeza, la garantía
y la seguridad de que no va a volver a suceder nada, y es di-
fícil, y más tratándose de acontecimientos como de los que
hablamos.

Pero es que, además, su señoría, en la proposición no de
ley ha omitido, yo entiendo que deliberadamente, decir que
volvemos a hablar de un tramo urbano, un tramo urbano que
pasa por Pradilla de Ebro, en el que, claramente, tiene com-
petencias el Gobierno de Aragón para actuar. Y es que el De-
creto 1598/1984, de traspaso y funciones de servicios, en el
propio título lo dice: «materia de abastecimiento, saneamien-
tos, encauzamientos y defensas de los ríos en tramos urba-
nos». Se transfirió esa competencia del Estado a las comuni-
dades autónomas, es decir, tienen la posibilidad de ejercitar
la competencia en esos tramos, y, claro, aquí nada se ha di-
cho al respecto.

Pero es que además, aun así, a pesar de ser competencia
de la comunidad autónoma, por parte de la Confederación
Hidrográfica del Ebro hubo un ofrecimiento de colaboración
de financiación para la mejora o reparación de ese dique,
junto al Gobierno de Aragón y al ayuntamiento. Lo que creo
es que el Gobierno de Aragón, en tema de poner recursos
económicos, vuelvo a insistir en que nada de nada.

Además, también hay determinadas actuaciones del Go-
bierno de Aragón que, por supuesto, sin originar el proble-
ma, pero sí que tienen o podrían haber tenido alguna impor-
tancia en la resolución del problema, y me estoy refiriendo
concretamente a lo que es la eliminación de gravas del lecho
el río. Antiguamente o hace un tiempo atrás se eliminaban
las gravas, y eso mantenía el perfil del río de una determina-
da manera, que, evidentemente, no evita, por supuesto, lo
que son las inundaciones, pero colabora a evitarlas; a día de
hoy, esa eliminación de las gravas no se está dando, funda-
mentalmente, por una cuestión: porque es que las tramitacio-
nes de solicitud de gravas están bloqueadas en el Departa-
mento de Medio Ambiente y, claro, los empresarios, al final,
desisten. Ahora, a lo mejor, con el Inaga, en dos meses o en
un mes, si se resuelven los problemas... Bueno, ya veremos.

Yo creo que la voluntad de la Confederación ha quedado
manifiestamente clara. Ahora, hay que preguntarse, vuelvo a
insistir, qué ha hecho el Gobierno de Aragón. El presidente
Iglesias, a raíz de producirse los acontecimientos nefastos,
pues sí, compareció en la prensa y se despachó rápidamente:
declaración de zona catastrófica y, además, unas ayudas eco-
nómicas sin ningún interés, que, por supuesto, no pagaba el
Gobierno de Aragón, pagaba una entidad financiera que, vo-
luntariamente, decidió hacerlo. Pues bueno, en eso...

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Señor Suá-
rez, lleva ocho minutos.

El señor diputado SUÁREZ LAMATA: Sí, ahora acabo,
señor presidente.

En eso se centra toda la ayuda del Gobierno de Aragón,
es decir: palabras, buenas palabras, pero, vuelvo a insistir, re-
cursos económicos, nada de nada.

En cualquier caso, señorías, no va a ser este grupo parla-
mentario quien se oponga a esta proposición no de ley, siem-
pre y cuando entendamos que se decida, por parte de esos in-
formes técnicos que se están elaborando, si al final se decide
que hay que invertir o hay que mejorar el muro, pues, por su-
puesto, vuelvo a insistir, no seremos nosotros quienes nos
opongamos.

Si hubiésemos aplicado la lógica que nos aplican nor-
malmente los equipos de Gobierno y los grupos que sostie-
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nen al Gobierno a esta proposición no de ley, hubiésemos di-
cho «ya se está haciendo, el Gobierno lo está estudiando...».
En fin, creemos que la cuestión es mucho más seria y, en de-
finitiva, lo que hay que garantizar es la seguridad de los ha-
bitantes de Pradilla de Ebro.

Nada más, y muchas gracias.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Gracias, se-
ñor Suárez.

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Parlamentario So-
cialista, señor Tomás.

El señor diputado TOMÁS NAVARRO: Sí, gracias, señor
presidente.

Me da la impresión, señora Usón, que usted va a conse-
guir esta tarde algo importante, y es que exista unanimidad
de todos los grupos en apoyar su proposición. Por tanto, yo
no voy a insistir en redundar en los motivos que han llevado
al Grupo del Partido Aragonés a presentar esta iniciativa,
puesto que usted ya lo ha hecho muy bien, y, por tanto, creo
que no sería más que incidir e insistir en las mismas cuestio-
nes en las que estamos plenamente de acuerdo.

La proposición no de ley tiene dos partes, efectivamente:
una, en la que se insta la colaboración, la coordinación entre
las distintas administraciones, y a mí me da la impresión de
que esto, ahora, va a ser más sencillo, más fácil, porque no sé
si los señores del Partido Popular son conscientes de que ya
ha cambiado el Gobierno; da la impresión de que todavía es-
tamos en la fase anterior y que aquí nadie hubiera entendido
que, a partir del sábado, tenemos un nuevo presidente y un
nuevo Gobierno. Insisto, me da la impresión de que va a ser
más fácil atender al requerimiento de esa colaboración y a
esa coordinación de esfuerzos entre la Administración auto-
nómica y la Administración central que reclamaban en su
primera parte.

En cuanto a la segunda, pues, miren ustedes, no es la pri-
mera vez que ocurren problemas de inundaciones, ni en Pra-
dilla ni en los pueblos ribereños, los habitantes están acos-
tumbrados a que estas cuestiones ocurran. Afortunadamente,
el Ebro avisa, no es como otros ríos torrenciales que no avi-
san y que, cuando llega la inundación, te coge de sorpresa, y
no hay fórmulas ni hay formas de poder poner medidas que
palíen el problema que se da, que eso es evidente. A veces,
las medidas son suficientes y otras, no; el año pasado no fue-
ron suficientes las medidas y, en el caso de Pradilla, los ha-
bitantes tuvieron incluso que abandonar la población, y eso,
realmente, es penoso.

Por tanto, cualquier fórmula que implique el poder repa-
rar, el poder atender, el poder construir diques y defensas en
Pradilla y en los aledaños, en los pueblos del entorno, es im-
portante, siempre y cuando sean obras —y para eso están los
técnicos, evidentemente— que no perjudiquen a los munici-
pios aguas abajo.

Por tanto, y adelantando que el Grupo Socialista apoyará
esta proposición no de ley, si me permite el señor presidente,
únicamente, al señor Suárez, mire, yo le agradezco que me
tenga en sus pensamientos y también le agradecería que me
tuviera en sus oraciones, pero es que esta vez no he utilizado
las palabras «demagógica» ni «demagogia» para referirme al
Partido Popular, en absoluto. En la anterior iniciativa he ha-
blado de demagogia, pero no refiriéndome al Partido Popu-

lar. Yo decía: deduzco, de las palabras del señor consejero,
que el Gobierno de Aragón intentará llegar a un diálogo que
será real y sin demagogia.... pero no me refería en absoluto
al Partido Popular. Por tanto, para una vez, para una vez que,
posiblemente, no lo hago [risas], pues quería que quedara
constancia, si así me lo permiten. 

Muchas gracias.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Muchas gra-
cias, señor Tomás.

Como no hay enmiendas a la proposición no de ley, ¿el
grupo proponente del Partido Aragonés desea modificar los
términos de su proposición? Luego pasamos a la votación.

No sé dónde tengo el botón, señor López... [Risas.] [Pau-
sa.] ¿Ha constatado, señor López, si sonaba el timbre cuan-
do ha salido fuera de la sala? ¿Sí? Gracias, señor López.

Así pues, como estamos todos presentes, pasamos a la
votación.

¿Votos a favor de la proposición no de ley? ¿Votos en
contra? ¿Abstenciones? Por tanto, se aprueba por unani-
midad. 

¿Explicación de voto, señores portavoces?
Tiene la palabra la portavoz del Grupo del Partido Ara-

gonés, señora Usón.

La señora diputada USÓN LAGUNA: Simplemente,
agradecer el apoyo del resto de grupos parlamentarios.

Bueno, parece ser que, a partir de ahora, pues se va a im-
poner una tónica poco acostumbrada en estas Cortes de Ara-
gón, que es aprobar las iniciativas, vengan de un lado o de
otro, de un color u otro, por unanimidad, lo cual al Partido
Aragonés, a este grupo, desde luego que le congratula. Ven-
gan de un color político o de otro, desde luego. 

Y en cuanto a algunas de las consideraciones que se han
vertido por algunos de los portavoces del resto de grupos
parlamentarios, sí que me gustaría reseñar que en absoluto,
ni esta ocasión ni en ninguna otra, se nos puede acusar al Par-
tido Aragonés de demagogia, puesto que, en esta y en otras
ocasiones, desde luego que ha sido nuestro propósito el de
solucionar problemas de mayor o menor magnitud, y en nin-
gún caso, desde luego, hacer demagogia ni intereses parti-
distas ni nada por el estilo.

En cualquier caso, también quería manifestar que el mo-
tivo de esta iniciativa, puesto que el Grupo del Partido Ara-
gonés es un grupo parlamentario y cumple sus funciones de
impulsar al Gobierno de Aragón, sea de uno u otro color, esta
iniciativa responde a uno de los deberes del Grupo Parla-
mentario del Partido Aragonés. Y por eso, porque es uno de
nuestros deberes, hemos presentado esta iniciativa, que —re-
pito— únicamente tiene el interés de solucionar el problema,
sea la competencia de una u otra Administración, puesto que
es una preocupación de este municipio y de los territorios de
la ribera del río Ebro, que desde luego que merecen una ayu-
da, la solución de esa preocupación.

Y, sin más consideraciones, reiterar el apoyo del resto de
grupos parlamentarios. 

Nada más, y muchas gracias.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Muchas gra-
cias, señora Usón.

¿Desea...? Tiene la palabra la portavoz del Grupo Chun-
ta Aragonesista, señora Echeverría.
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La señora diputada ECHEVERRÍA GOROSPE: Gracias,
señor presidente.

Chunta Aragonesista ha votado a favor de esta iniciativa,
que, demagogia, toda, pero además es política de escaparate.
Yo no sé si se ha enterado de que, en este momento, el pro-
blema estaba solucionado, porque ha habido esa reunión, esa
ansiada y deseada reunión entre, en este caso, técnicos del
Instituto del Agua y técnicos de la Confederación.

Y la iniciativa se ha presentado dos días después. ¿Cómo
no se va a aprobar por unanimidad? Es que..., en fin.

Nada más, y muchas gracias.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Muchas
gracias.

Tiene la palabra, señor Suárez.

El señor diputado SUÁREZ LAMATA: Sí, brevemente,
señor presidente.

Solamente para decirle a la portavoz del Partido Arago-
nés que esperamos que ese nuevo talante que parece que nos
invade en estos días y esos consensos que parece se están

suscitando en determinadas propuestas se vean puestos de
manifiesto, fundamentalmente, en las proposiciones o en las
iniciativas de la oposición, porque, desde que iniciamos la le-
gislatura hasta ahora, sencillamente, lo que hemos visto ha
sido un auténtico rodillo. 

Nada más, y muchas gracias.

El señor presidente (RUSPIRA MORRAJA): Muy bien.
Sin intervención adicional, recuperamos el primer punto

del orden del día: lectura y aprobación, si procede, del acta
de la sesión anterior.

Lectura y aprobación, si procede, del acta
de la sesión anterior.

¿Algún comentario al respecto? Luego la aprobamos por
unanimidad.

Punto quinto del orden del día: ruegos y preguntas. ¿Al-
gún ruego, alguna pregunta? 

Por tanto, damos por levantada la sesión [a las dieciocho
horas y cuarenta y cinco minutos].
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